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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O NEDA E X T R A N JE R A

Día  15 de enero de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

                            clearing.........................
Francos....... ......... | extraclearing...............

Libras....................  clearing . . . . ...................
 extraclearing................

Dólares.................................... .............................
L iras... . .................................................................
Francos suizos....................................................
Reichsmark............... .........................................
Belgas.................................................. .................
Florines................................................................
Escudos........ ..................... .................................
Peso monedá legal................................. ...........
Coronas suecas... ..............................................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55.25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,53

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60 
2,55 
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

  50,00   
2,86 
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Insti tuto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  D E LA G O B ER N A C IO N

Dirección General  de Correos y Telecomu
nicación

C O R R E O S  

Sección  4 .a - Centros y Enlaces  
 Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta  para  con tra ta r  la, con
ducción del correo en automóvil  entre 
A lco y  y sus estaciones, en el t ipo  ue 
doce mil  pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pl egó c o 
r r e s p o n d i s t e ,  se adyierte al p ú b l ’co 
que el referido pliego se ha lla rá  de m a 
nifiesto en la* A dm in is trac ió n '  P r in c ’pal 
de C orreos  de Alicante  y Estafeta de 
A lcoy ,  hasta  el día 3 de febrero de mil 
novec entos cuarenta  y  uno, y  que la 
apertu ra  de pliegos tendrá  lu g ar  el día 
ocho de febrero de mil novecientos 
cuaren ta  y uno, a las once 'horas ,  en la 
citada A dm in is trac ió n  Principal  de 
Correos  de Alicante

M adrid ,  10 de enero de ^941 —El 
D irector  General,  José L. de Letona.

M ode lo  de proposición

Don F. de T . ,  n a tu ra l  d e  , veci
n o ..............  se obliga a desempeñar la
conducción d iaria  del correo d e ............
a  ......  y viceversa, por el prec o
de . . . , ,  (en letra) pesetas ........ (en le
tra) céntimos anuales ,  con arreglo a 
las demás condiciones del pliego a p ro 

bado  por  el Gobierno ,  y  p a ra  seguri
dad de esta proposic ión  acom paño  a 
ella, po r  separado, la carta de pago
que acredita h aber  deposi tado e n ............
la fianza de 2.400 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)
6 2 -0  ___

M IN IS T E R IO  D E OBRAS P U B L IC A S

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

S u b a s ta  de las obras del Canal de
Inés y presa de derivación (Soria).

A nuncio  
H a s ta  las trece horas  del d ía  3 de 

febrero próximo se ad m i t i rá n  en la 
Sección de O b ras  H id ráu licas  de la 
Dirección G enera l  de O b ras  H id r á u 
licas, d u ra n te  las horas  de oficina,  
proposiciones na fa  e s ta  subas ta .

El p resupuesto  de c o n t r a ta  a sc ien 
de a 2 .38 1 .028,96 pesetas.

L a  fianza provisional a 40 .715,43 
pesetas.

La  su b as ta  se verificará en la ci
tada  Dirección General de O b ras  . H i 
dráu licas  el día .5 del c itado  m es  de 
febrero, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
e s ta rán  de manifies to ,  d u ra n te  el 
m ism o  plazo, en d icha Sección de 
O b ras  H id ráu licas ,  y el modelo de 
proposición y disposiciones p a r a  la  
presentación de propos i d o  nés y ce

lebración de la  su b a s ta  son los q u e  
s ig u en :  

Modelo de proposición
D o n  , vecino d e  , provincia

de  , según cédula  personal n ú m e 
r o  ,, con residencia  e n  , pro
vincia. d e  calle  d e  , n ú m e 
r o  , en te rad o  del anuncio  publica
do en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E I ;
E S T A D O  del d í a   y de las con*
diciones y requisitos que  se ex igen  
p a ra  la adjud icac ión ,  en pública su 
b a s ta ,  de  las  obras  del C an a l  dlt 
Inés y p resa  de derivación (Soria),,  
se  c o m p ro m ete  a  to m a r  a  su cargo la. 
ejecución de lás m ism a s ,  con estr ic
ta  su jeción a los expresados  requ i
si tos y condiciones, por la can t idad   
d e ........

(Aquí la  proposición q ue  se h a g a  
adm it iendo ,  lisa o l lanam en te ,  el ti
po fijado, adv ir t iendo  q u e  será  des
e chada  toda proposición en que  no 
se  exprese  c la ra m e n te  la  c an t id ad  
en pesetas y cén tim os ,  e scri ta  en le
tra ,  p o r  la q u e  se co m p ro m ete  el 
p roponente  a  la ejecución de las 
obras,  así como toda aquella  en que  
se a ñ a d a  a lg u n a  c láusu la) .

A s im ism o se com p ro m ete  a  q u e  
las rem u n e rac io n es  m ín im as  q ue  h an  
ác  percibir los obreros de cada ,  ofi
cio y ca tegoría  em pleados en las 
obras por jo rn ad a  legal de t raba jo  y 
por horas e x trao rd in a r ias  no sean in 
feriores a los tipos fijados por la 
J u n t a  c reada  por R. O. de 26 de 
m arzo  de 1929. .

Disposic iones para la presentación  
de proposiciones y la celebración de 

la subasta

L as proposiciones, a ju s ta d as  al 
modelo precedente ,  se red ac ta rán  en 
cas te llano  y se e x ten d erán  en papel 
sellado de -cuatro pesetas y c incuen ta  
céntimos.  >

Se p re sen ta rán  e n  las oficinas, y 
d u ra n te  las horas  m arc ad a s  en el 
anuncio ,  bajo sobre, cerrado, en el 
cúal ' se  co n s ig n ará  que  son. p a ra  e s ta  
c o n tra ta ,  a co m p añ an d o  a las m ism a s  
el poder o docum ento  que  acredite  
la representac ión que, en .su cayo, 
pueda o s ten ta r  el proponente.

A la vez, pero por separado, y a  
la vista, deberá  as im ism o  p re sen ta r 
se el o p o r tuno  re sg u ard o  justificati
vo de h ab er  consignado  en la C a ja  
general de Depósitos,  o orí sus su 
cursales,  la can t idad  que  se exp resa  
en el anuncio  como fianza provisio
nal,  en m etá lico  o en efectos de la 
D eu d a  pública al t i .p o 'a s ig n ad o  por 
las disposiciones vigentes en concep
to de g a ra n t ía  para  to m ar  p a r te  en 
(a subas ta ,  a com pañando  al f e s g u a r 
rio la póliza de adquis ición de dichos 
efectos. E’n e s te  ú l t im o caso, so de- ‘ 
[xróiará  u n a  can t id ad  r o  inferior  al
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10 por 100, precisamente en metáli
co, para responder de la  falta de 
reintegro de los documentos presen- 
tados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma 
la certificación exigida por el artícu
lo 6.° del Real' Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

.D eseada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno recibo.

La subasta -'se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11  de sep
tiembre dé, 1886; pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones igua
les, se procederá en el acto a una 
licitación por pujas a la 'lla n a , du
rante el término de quince minutos, 
entre lo<s autores de aquellas proposi
ciones, y si -terminado dicho plazo, 
subsistiere lá  igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registró Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición pa
ra tomar parte en la subasta, acre
ditando si éste ejerce algún cargo 
mediante certificación de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y el
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E s
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio pa
ra la vejez, seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 8 de enero de 1941.—El 
Director general, P. M. Sagasta. 
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M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

S u b a sta  de las obras de la  p resa de
d eriva c ió n  de los C a n a les  de M o n
tijo  (B a d a jo z ) .

A n u n cio
Hasta las trece horas del día 3 del 

próximo mes de. febrero se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección . gencrál de Obras 
oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 2.760.471,12 pesetas.

La fianza provisional, a 46.407,06 
pesetas.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección general de Obras Hi
dráulicas el día 5 del citado mes de fe
brero, a las Once horas quince mi
nutos.

El provecto v pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo' de 
proposición y  disposiciones, para la 
presentación de proposiciones y  ce
lebración de la subasta son los que 
siguen:

M odelo  de pro p o sic ió n

Don , vecino de,  provincia
de , según cédula personal núme
ro ....... con residencia en ........  pro
vincia de ,'calle de , núme
ro, enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
•ESTADO del día  y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de la presa de de
rivación de los Canales de Montijo 
(Badajoz), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones', 
por la cantidad de.......

(Aquí la .proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el ti
po fijado; advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no séan infe
riores a los tipos fijados por la Jun 
ta creada por Real Orden de 26 de 
marzo de 1929.
D isp o sic io n es  para  la p resen ta ció n  
de pro p o sic io n es y la celebración  de 

la subasta

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán en 
castellano y se ^extenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas y cincuen
ta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o - documento que acredite 
•la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, acompañanao al resguardo la pó
liza de adquisición de dichos efeo- 
tos. En este último caso, se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, 
para responder, de la falta dé rein
tegro de los documentos presentados, 
si la hubiere. s

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma 
la certificación exigida por el artícu
lo 6.° del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11  de sep
tiembre de 1886;' pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones igua
les, se procederá en el acto a una li
citación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, en
tre los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo - la adjudica
ción del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos del (íonsejo de Adrrlinistración, 
con las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acredi
tando si éste ejerce algún cargo me
diante certificación de la Sociedad 
con las firmas legitimadas y el do
cumento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bieq por el Cónsul de FJs- 
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio pa
ra la vejez, seguró obligatorio, acci
dentes del trabajo v contribución in 
dustrial o de utilidades.

M a d r i d ,  8 de  e ne r o  de — El
D i r e c to r  g en e ra l ,  P.  M.  S a g a s t a .
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de pavimentación con 
hormigón especial de adoquinado en los 
K m s.'240,712 al 240,818 de la carretera 
nacional de Burgos a Santander, provin
cia de Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don Valentín liópez Guz- 

'mán, vecino de Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas dé esta contrata, por la cantidad 
de 61.494 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 61.865,75 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su oo 
nocimiento y efectos.

Madrid, 9 de enero de 1941.—El Direc
tor general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Burgos y adjudicatario, don 
Valentín López Guzmán, vecino de Ma
drid.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la subas

ta de las obras de acopios de. piedra pa
ra reparación del firme y empleo en los 
Kms. 73 al 85 de la carretera nacional 
de Sagunto a Burgos, provincia de Bur
gos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Primitivo Ordóñez 
Calvo, vecino de Salas de los Infantes, 
provincia de Burgos, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 184.975 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 195.914 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contraía ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 9 de enero de 1941. —El Direc
tor general. M. Rodríguez.
&res. Ordenador Central de Pagos, Jefe

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Burgos y adjudicatario, don 
Primitivo Ordóñez Calvo, vecino de Sa
las de los Infantes.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las ob.ras de reparación del fir
me en los Kins. 137 al 141 de la carre
tera nacional de Yinaroz a Vitoria y San
tander, provincia de Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don Tomás García López, 
vécino de Quintana de Valdivieso, pro
vincia de Burgos, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 78.840 pese
tas, siendo él presupuesto de contrata de 
86.148,80 pesetas, teniendo el adjudicata
rio qué otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del -Colegio Notarial de 
■Madrid dentro del plazo de un m es,. a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente resolución^

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 9 de enero de 1941.—JE1 Direc
tor general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos. Jefe 

de la Sección dó Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro-* 
vincia de Burgos y adjudicatario, don 
Tomás García López, vecino de Quin
tana de Valdivieso,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la subas

ta de las obras de acopios de piedra pa
ra reparación y empleo en lcks Kms. 5 al 
17,730 de la carretera comarcal de Lerma 
a vSan Martín de Rubiales, provincia de 
Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Eutinio de las He- 
ras de la'Cal. vecino de Guzmán. provin
cia- de Burgos, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al provecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 175.000 pese 
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 190.883.37 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata mite el Notario que 
designe e| Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro deJUp¿3zo de un mes, a

contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. '

Madrid, 9 de enero de 1941.—El Direc- 
tor general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras4 Públicas de la pro
vincia de Burgos y adjudicatario, don 
Eutinio de las Heras de la Cal, vecino 
de Guzmán.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la sur 

basta de las obras de acopio de piedra 
para el firme y su empleo en los Kms. .1 
al 16,296 de la carretera comarcal de Ler
ma a Tortoles, provincia de Burgos,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
1̂ mejor postor, don Hcliodoro Ramos A l

varo, vécino de Villaruela* provincia de 
Burgos, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 203.4$4 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 208.992,64, teniendo el adjudicatario' 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe 
el Decano de] Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo do un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 9 de enero de 1941.-—El Direc
tor general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Burgos y adjudicatario, don 
Helio doro Ramos Alvaro, vecino de Vi- 
llaruela.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la subas

ta de las obras de reparación del ‘firme 
en los Kms. 6 al 11 de la carretera comar
cal de Melgar de Fernamental' a Panrplie- 
ga. provincia de Burgos,

Esta Dirección Genere 1 ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
ni mejor postor, don Abraham de las 
He ras de ]a Cal, vecino de Guzmán, pro
vincia de Burgos, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción ni proyecto y en 
los plazos designados en el pliego do con
diciones particulares y e^onómi-cas de esta
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contrata, por la cantidad de 121.914 pe
setas, siepdo el presupuesto de contrata de 
122.301,64 pesetas, teniendo el adjudica
tario  que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio N otarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos..

M adrid, 9 de enero de 1941.—El Direc
tor general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Burgos y adjudicatario, don 
Abraham de las Heras d e 'la  Cal, vecino 
de Guzmán.
7£-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación 
Visto el resultado obtenido en la subas

ta  de las obras de reparación del firme 
'e n  los Rms. 12 al 16 de la carretera co
marcal de Puente de Santelices a Las 
Rozas, provincia de Burgos,

E sta  Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don Lauro Fernández Gallo, 
vecino de Hontonín, provincia de Burgos, 
que se  ̂ compromete a ejecutarlo con. su
jeción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 63.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 72.910 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del Co
legio N otarial de Madrid dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

-M adrid, 9 de enero de 1941.—El Direc
tor general, M. Rodríguez.

. Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Burgos y adjudicatario, don 
Lauro Fernández Gallo, vecino de H on
tonín.
73-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación
Visto «1 resultado obtenido en la su

basta de las obras de supresión de curvas 
y mejora de trazado en los Kms. 5.7 y 
58 de la. carretera nacional de Sorihuelá 
a A v i l a ,  p r o v i n c i a  de A v i l a ,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien.adjudica* defijgitm m ei^ , *U$ervicio

al mejor postor, don Francisco García 
Torre, vecino de Avila, que.se comprome
te a  ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la. cantidad de 
794.099 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 900.558,85 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el N ota
rio que designe el Decano del Colegio N o
taria l de M adrid dentro del plazo de uii 
mes, a contar de la fetíhá de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co 
no cimiento y efectos.

M adrid, 9 de enero de 1941.—rEl D irec
tor general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Avila, y adjudicatario, don 
Francisco García Torre, v e c i n o  de 
Avila. i.
74-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 

Conservación y Reparación
Visto el resultado obtenido en ]a subas

ta  de las obras de supresión de la trav e
sía de Escarabajosa, en la carretera na
cional de Ramacastañas a San M artín de 
Valdeiglesias, provincia de Avila/

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don Manuel Mateos Blanco, 
vecino de Avila, q\ie se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, po.r la cantidad de ,58.992 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 62.907,66 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que i designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid dentro del plazó de 
un mes, a contar de la fecha de la pu 
blicación en el BOLETIN OFICIAL D EL 
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos,

M adrid, 9 de enero de 1941.—El Direc
tor general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

\ de\la  Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Avila y adjudicatario, don 
Manuel Mateos Blanco, vecino de Avila'.
75-0
D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  L A  D E U D A
H abiendo sufrido extravío los cu

pones de la Deuda am ortizable 4 por 
100 1908, vencimiento de 1.- de oc
tubre de 1939, factura número 1, se- A» números 24.426 al 40, 21 £31

al 70. 27.673 al  78, 27.681 al 95, 
27.697 al 708, 27.713 al 16, 29.383 al 
85, 29.552, 32.102 al 4, 34.582 al 88, 
39.225, serie B núm eros 3.036, 4.334 
al 37, 5.208 al 11, 5.874 al 76, 5.878, 
5.880 y 81, 5.883, serie C núm eros 
4.212, 4.665, 4.667 al 75, serie D n ú 
meros 1.707, 1.870 y 71, serie E n ú 
meros 847 y  48. Factura núm ero 2 se
rie A  núm ero 27.696, serie B núm e
ro  5.882. Factura núm ero 3, serie A  
24.084 al 89, serie C núm ero 4.160. 
F actura núm ero 4, serie A* núm eros 
3.914 al 17, 6.303, 16.081 y  82, 18.880. 
y 81, 36.089 y  90. Factura número' 5 
serie A  núm eros 1.0511 al 4. F actura 
núm ero 6, seriie A  núm eros 4.246, 
5.149 al 58, 7.730, 8.782 al 7% 32.089, 
34.631 al 41, 35.021, serie B núm ero 
6.634, serie C  núm ero 2.836, serie 
D núm eros 2.168 y  9. Factura n ú 
mero 7, serie A  núm eros 18.870 al 
74, 24.441 al 44, 24.485 al 90, 27.679 
y  80 27.709 al 12, v serie B núm eros 
1.038* al 42, 5.204 al 7, 5.879, serie 
C  núm eros 1.955 y  56, 4.662 al 64, 
serie D  núm eros 1.378, 1.875 al 77, 
serie E núm eros 849 y  50. Factura 
núm ero 8, serie A  núm eros 39.415 y  
16. Factura núm ero 9, serie A  n ú 
meros 32.087 y 8, 32 090 al 101, 32.105 
al 9, s e re  B núm eros 6.633, 6.635, 
serie C núm eros 5.223 al 8. Se an un
cia al público por medio del presente 
y  térm ino de un mes, para  que la 
persona en cuyo poder se hallasen 
los presenten 'e n  las oficinas de 'esta 
Dirección Genera] dentro del plazo 
indicado, transcurrido el cual sin h a
berlo efectuado serán declarados nu 
los y  s’n  ningún valor n i efecto, con
form e a lo prevenido en la Real O r
den de 17 de abril de 1913.

•M adrid, 7 de enero d*e 1941.—El 
D irector general, A ntonio  Lima.

3Q O .  '
DELEGACION DE HACIENDA DE 

L U G O
Servicio de la Deuda

H abiendo sufrido  extravío los cupo
nes del vencimiento de 1.2 de octu
bre de 1939, factura núm . 212 de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por* 100, 
emisión de 16 de m ayo de 1930, con 
impuesto, siguientes:

Serie B . - 6  719, 8.333, 18.928, 29.979, 
35.720, 40.562, 56.539, 65.556, 78.554 y 
55, 78.617 al 23, 78.665, 78.701, 78.726 
y  27, 78.781, 78.826, 89.536, 97.024 y 
25, 103.554, 122.605, 133.554, 141.699, 
141.707, 141.713 al 18, 141.720, 141.725 
al 27, 141.738, 141.940, 141.978 y  79, 
141.989 y  90, 141.993, 142.010, 142.016 
y ' 17, 142.032, 143.793 y 94, 143 896, 
159.873, 162.777 al 80, 163.134 y 35, 
163.141, 163.182 al 85, 163.212, 165 398, 
165.400, 165.410. 165.848, 165.857 al 
61, 165.907 y  OS, 165,914, 165.91$ y
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19, 165.932 al 36, 165.938, 165.943 al 
45, 166.073, 166.086 a l 91, 166.106 al 
IOS, 166.128, 166.129 y 30, 166.147 al 
52, 166.163, 169.155, 170.243 a! 48, 

' 170.369 y 70, 170.385 al 89, 170.395 al 
402, 170.419. 170.427 al 29, 170.433 al 
35, 170.452, 170.502, 170.548, 170-556, 
170-558, 170.574 al 76, 170.579, 170.585 
al 90, 170.598, 170.603, 170-629, 170-641 
y 42, 172.694, 173 686, 174.406, 174.413. 
174.433 al 36, 174.462, 174.487, 174.533, 
174.552 a 44, 176.153, 176.705, 176.718 
176.809 y 10, 176.829, 181/182, 184.420, 
185.995 al 97 ISerie C.-9.316, 22.321, $ 0 0 7 ,  56.944, 
79.309 y 10, 87.698, 98.143, 118.719, 
136.517, 136 520, 136.521 al 23, 136.531. 
136.565 al 67, 136.575 y  76, 136.580, 
al 86, 136.587, 138.083, 143.358, 143.363 
143.377, 143.383, 143.403, 143.412
143 430, 145.142 y 43, 157.490, 160-332 
al 38, 160.350, 160.359 al 65, i60-407 y 
8, 160.414 y 15, 160-429 al 31, 160-441, 
160.450 a.l 52, 160.479 a l 83, 160.63i y  
32, 162.795 y 96, 162.806, 162.813 y 
14, 163.303 al 6, 163.328 al 30, 165.051 
al '54, 165.066, 165.106, 165.112 y  13. 
165.117, 165.129 y  30, 165.152 al 54. 
165.157 y  58, 165.187 y 165.193 al 95. 
. Lo que se hace público por medio 

del presente anuncio publicado en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  
y en el de la provincia, para que, en 
térm ino de un mes, coptado desde el 
siguiente a l de su inserción en la cita
da prensa oficial, pueda cualquier in
teresado form ular reclamación que es
time oportuna, previniendo que, pasa
do dicho plazo sin que se formule opo 
sición, se acordará la nulidad de los 
m encionados valores.

Lugo, 7 de enero de 1941.—El Dele
gado de Hacienda, Enrique Pesqueira.

32-0
DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  

H U E L V A
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 
Desconociéndose el domicilio en Es

paña de los súbditos portugueses José 
Acosta Yonero, Joaquín Donacim iento, 
A n tonio  Libram ento y  A ntonio Veris- 
sino, que últimamente estuvieron de
tenidos en el Depósio M unicipal de 
Isla C r stina, se les hace saber por me
dio de la presente que el día dos de 
los corrientes se celebró Junta adm i
nistrativa para fallar el expediente n ú 
mero 9/40 en que figuran encartados, 
tom ándose por unanim idad el siguien
te acuerdo:

1.2 D eclarar la falta de defrauda
ción.—2.2 A utores, José Acosta Yune- 
ro, Joaquín de Nacim iento, A ntonio 
U bram ento y  A ntonio  Vcrissino.— 
5.2 Imponer como pena la multa de 
cinco mi] ochocientas cinco pesetas con 
tres céntimos, como triplo de los 

derechos defraudados, cuya cantidad de
berán hacer efectiva en plazo legal, 
pues en su defecto se decretaría la ven
ta en subasta de las mercanc as y la 
prisión subsidiaria de insolvencia es
tablecida en el artículo 27 de la Ley 
Penal, a razón de un día por cada cin
co pesetas de m ulta y por ]a diferen
cia entre ésta y el producto que se 
obtenga de la subasta.—4.2 H aber lu 
gar a Ia concesión de premio a los 
aprehensores, y  5.2 N otificar el fallo 
reglamentariamente.

Requerimiento.— los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de la 
Ley de C ontrabando, se requiere a us
tedes para que al firmar la presente 
manifiesten a continuación si tienen 
bienes para  hacer efectiva ]a m ulta im
puesta y presenten la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendido 
que su silencio se considera como de
claración negativa y  en el acto y  com0 
consecuencia de ello se decretarán los 
arrestos citados.

N o ta.—Quedam os advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso de alzada en segunda instancia, 
ante el T ribunal Económico A dm inis
trativo  C entral del M inisterio de H a
cienda y  en el plazo de quince días h á 
biles contados desde el día siguiente a 
la notificación, debiepdo, en su caso, 
presentarlo en la Secretaría de esta Jun 
ta para  su curso reglamentario.

Huelva, 8 de enero de 1941.—El Se
cretario de la Junta, Fernando D az.— 
Visto bueno, el Delegado Presidente. 
Alvarez.

33-0  1

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
ZARAGOZA

A lcoholera Agrícola del Pilar, S. A., 
desea sustitu ir en su fábrica de azú
car de 'rem olacha y  alcohol, situada en 
Zaragoza, las m áquinas de vapor ac
tualm ente instaladas para accionam ien
to de la fábrica, bom bas, etc., por un 
grupo turboalternador de procedencia 
extranjera y de las siguientes caracte
rísticas:

T urbina: De contrapresión, 21 atm ós
feras y 320 grados en la adm isión y 
3 atmósferas a la salida. Directamente 
acoplada a alternador trifásico de 630 
kilovatios 230 voltios, 50 herzios cose
no fi 0,7 y 1.500 revoluciones por m i
nuto.

El costo total de grupo es de 210-200 
pesetas.

Lo que se hace público, para que 
tanto los constructores nacionales, co
mo los que por cualquier otra causa 
puedan sunvnistrnr d cha fnaquinaria o 
parte de ella. lo manifiesten dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de

esta Delegación de Industria (Plaza 
de A ragón, núm . 8, entresuelo).

Zaragoza, 8 de enero . de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

38-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  D E 

M ADRID
Ampliación de industria 

Grupo 1 ° , apartado b)
Peticionario : Don José Sánchez García.
Objeto de la ampliación: Fabricación de 

un producto a base de colofonia para la
var.

C ap ita l: 235.553,70 pesetas.
Producción: 1.000 kilogramos por día.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. •
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 7 de enero de 1941.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

123-X-O

A Y U N T A M IE N T O  DE SEVILLA
El Excmo. A yuntam iento  Pleno, en 

sesión celebrada el día 29 de nov em- 
bre de 1940, se ha servido aprobar el 
pliego de condiciones que a continua
ción se inserta, para contratar median- • 
te concurso, la Recaudación Ejecutiva 
de impuestos, rentas y  arbitrios m uni
cipales durante el quinquenio 1941 
al 1945.

Pliego de condiciones r '
Prim era.—Es objeto de este concurso 

el arriendo de l a Recaudación de im
puestos, arb itrios y  rentas del excelen
tísimo A yuntam iento de Sevilla, en 
período ejecutivo.

Segunda.—El plazo de duración del 
contrato, es el de cinco años, o sea, 
po r los ejercicios de 1941 a 1945, am
bos inclusive. N o  obstante, si no pu
diera estar form alizado el contrato en 
priipero de enero de 1941, el comien
zo de la gestión recaudatoria sierá a 
p a rtir  de la form alización de aquél en 
escritura pública, previa constitucnn 
por el adjudicatario de] concurso, de 
la consiguiente fianza, sin que en n in 
gún caso tenga el Recaudador que se 
designe derecho a prórroga de ningún ( 
género, a títulos de compensación, ni 
p o r o tro  motivo, por el período que 
tarden en cumplirse los anteriores requisitos.

Tercera.—El adjudicatario e s t a r á  
obligado al cobro en vía ejecutiva, de 
todos aquellos arbitrios, impuestos, de
rechos y  rentas municipales vigentes al 
tiem po de form alizarse .el contrato, o 
que puedan establecerse en lo^ucesivo ,
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ya procedan de la oficina de Recauda- 
c ón General Voluntaria, o de cualquie- 
Tas otras oficinas m unicipales, y  que 
sean susceptibles de cobrarse por la 
vía de apremio, sin que tenga derecho 
el adjudicatario a compensación de 
ninguna clase en el caso de que de
jara  de arbitrarse, bien por disposb 
ción de la Superioridad o bien por 
acuerdo del Excmo. A yuntam iento de 
Sevilla, algunos de los ingresos que 
constituyan .la base de la recaudación 
que se contrata, pero vendrá en cam
bio obligado a efectuar la recaudación 
ejecutiva de cualquier o tro  nuevo in 
greso que pudiera arbitrarse en lo su
cesivo.

C uarta .—En esta licitación, no se 
consideran necesariamente com prendi
dos jos valores procedentes de obliga
ciones tributarias, nacidas antes - del 
31 de diaiembre de 1940. para los cua
les será potestativa del Excmo. A y u n 
tam iento cualquiera de las siguientes 
fórm ulas:

A) Concederla al nuevo adjudica- 
tar o del servicio en las m'ismas con
diciones que resulten de la citación a 
que estas bases se refieren.

B)v M antenerla a favor del adjudica
tario  de la Recaudación, por el quin
quenio 1935-40. siempre que por éste 
se acepten las condiciones en que re
sulte adjudicada la presente licitación.

C) Proceder a una liquidación de 
la misma, haciéndose cargo de los va
lores de la A dm inistración M unicipal, 
previa declaración de las responsabili
dades en que hubiere podido incurrir el 
Recaudador concesionario del quinque
nio 1935-40. y form ulando relación 
de valores perjudicados, con entrega 
de esta parte ejecutiva para ulterior 
gestión recaudatoria, bien a cualquiera 
de los servicios' municipales adecuados 
pa ra  liquidarla, o bien subastando el 
importe de estos valores, con o sin su
jeción a tipo.

Q u in ta .—Pueden tom ar parte en la 
licitación que se convoca, todos los 
ciudadanos españoles, mayores de edad, 
en el pleno uso de sus derechos civi
les, y  que no estén incursos en ningún 
caso de incapacidad o incom patibili
dad para el ejercicio del cargo.

Sexta.—El concurso se anunciará en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A 
DO , “Boletín Ofic'al" de eSta provin
cia y  diarios locales, concediéndose; un 
plazo de veinte días hábiles, a partir 
de su inserción en el primero de los 
priódicos oficiáis, antes citados, para 
que duran te las horas de oficinas pue
dan los aspirantes presentar sus p ro 
posiciones.

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes del concurso, estarán de 
manifiesto, durante el citado plazo de 
veinte días hábiles, en las horas de

oficina en el N egociado de Hacienda 
de la Secretaría M unicipal.

Séptima.—Las proposiciones deberán 
ir extendidas en el papel del timbre 
correspondente (4,50 pesetas), y re in 
tegradas con los timbres municipales 
que proceda, debiendo acompañarse 
las mismas la cédula personal del 
proponente y el resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito pro- 
v iso n a l de doce mil pesetas, que se 
exige para tom ar parte en el concurso, 
pudiendo constituirse en la C aja M u
nicipal o en la General de Depósitos 
bien en efectivo metálico 0 títulos re- 
presentativos de obligaciones del A yun- 
tam into—que serán adm itidos por to 
do su yalor nom inal—, o bien en efec
tos públicos a cargo del Estado, cé
dulas del Banco de Crédito Local y 
demás valores asim ilados—que se com
putarán  al precio de su cotización ofi
cial el día en que se constituya el de
pósito.

O ctava.—Los lid iadores podrán con
currir por sí o p o r medió de represen
tante, cuyos poderes habrá de bastdn- 
tear, a costa de los interesados, cual
quiera de los Letrados consistoriales.

El acto de apertulra de pliegos1,' se 
celebrará en las  Casas C apitulares, 

bajo la presidencia del Alcalde o Te
niente de A lcalde en quien delegue, 
con asistencia de» otro miembro del ex
celentísimo A yuntam iento, y  del N o ta
rio  designado en turno, pa ra  levantar 
el acta correspondiente, debiendo tener 
lugar dicha apertura a las doce horas 
del día siguiente al en qúe expire el 
plazo de veinte días hábiles que se se
ñala para la presentación de proposi
ciones.

N ovena.—El Excmo. Ayuntam iento, 
se reserva la facultad de elegir libre
mente la p ropos:c'ón que estime más 
conveniente de entre las presentadas 
pudiendo asimismo rechazarlas todas 
sin lim itación de ninguna clase.

Décima.—El Presidente de la mesa, 
declarará adm itidas ias  proposiciones 
que se ajusten a este pliego, elevando 
al Excmo. A yuntam ineto el acta nota- 
riai que se levante, con todos los an 
tecedentes, para que por el mismo se 
acuerde en orden a la adjudicación del 
concurso.

Décim oprim era.—El hecho de presen
ta r  una proposición para el concurso, 
constituye al licitador en la obl gación 
de cum plir el contrato si le fuere ad 
judicado el remate.

Décimosegunda.—U na vez hecha la 
adjudicación p o r el Excmo. A y u n ta 

miento, el que resulte designado deberá 
constituir en el plazo de diez días, la 
fianza definitiva de doscientas cincuen
ta mil pesetas.

Dicha fianza deberá co n stitu rse : En 
metálico, por la cantidad de cinco mil 
pesetas; en títulos de la Deuda M uni

cipal, o del E stado—computados en la 
form a que señala la condición sépti
m a—, por la cantidad ' de cuarenta y 
cinco mil pesetas; y  las doscientas mil 
pesetas restantes, pueden constituirse 
en títulos de Deudas o prestarse con 
garantía h ipotecar a, que se apreciará 
por el A yuntam iento, mediante tasación 
pericial que de los inmuebles ofrecidos 
realicen los técnicos municipales.

Decimotercera.—La persona que se 
designe queda obligada a concurrir aJ 
otorgam iento de la escritura pública 
de form alización del contrato el día 
que al efecto se señale por la Alcaldía.

Décim ocuarta.—Si el adjudicatario 
no cumpliese las condiciones que de
ben preceder a  la  form alización del 
contrato, o impidiese que éste se cele
bre en el térm ino señalado, se anulará 
el remate a costa del mismo. Los efec
tos de Ia anulación serán los determi
nados en el artículo 21 del Reglam en
to  pa ra  la contratación de obras y  ser
vicios municipales de 2 de julio de 
1924.

Décim oquinta.—El adjudicatario es
tará obligado a satisfacer los gastos 
de inserción de anuncios, honorarios 
devengados y  suplem entos adelantados 
p o r el N o tario  que autorice el acta del 
concurso y la escritura de form aliza
ción del contrato, reintegro del expe
diente y  en general todos los que oca
sione el concurso y  la form alización 
del contrato sin lim itación de ninguna 
especie.

Décimosexta.—Los licitadores se so
meten, por el hecho de presentar sus 
proposiciones, a los Tribunales de esta 
ciudad que sean competentes por razón 
de la materia, para  conocer de todas 
las cuestiones que pueden derivarse del 
cum plim into del contrato, con renun
cia expresa a todo otro  fuero particu
lar.

Déciinoséptima.—Los depósitos p ro
visionales serán devueltos una vez he
cha la  adjudicación a los que no resul
ten adjudicatarios y  la fianza definitiva 
no se devolverá a la persona que resulte 
adjudicataria, hasta la term inación del 
contrato, previa liquidación general y 
debida justificación de que ha cum pli
do todas sus obligaciones sin que 
exista contra ella n inguna responsabi
lidad.

Décimoctava. — El contrato se rega
rá en todo lo no previsto en este plie
go, por el Estatuto de Recaudación de 
la Hacienda Pública de 18 de diciem
bre de 1928, el Reglamento para la 
recaudación de impuestos, arbitrios y 
rentas de este Excmo. A yuntam iento, 
y  por las demás disposiciones concor
dantes o las que ulteriorm ente se p ro
mulguen por la Superioridad.

Décim onovená.—El ad jud ica taro  per
cibirá como remuneración los premios 
de cobranza que se fijen al hacerle la
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adjudicación, conforme a la  p roposi
ción presen tada  po r  el mismo, gin per
juicio • de los proporcionales que las 
bases 22 y  23 le conceden. ,

Los premios máxim os de recauda
ción que se Fijan como tipo, a la baja  
de los cuales se h a rá n  las ofertas, se
rán  los siguientes:

El setenta y  cinco por  ciento del re
cargo de Ejecutiva cuando se imponga 
al contribuyente  el veinte por  c ento 
sobre la cuota.

El cincuenta por ciento del repetido 
recargo de Ejecutiva, cuando éste le- 
galmente se reduzca  al diez por cien
to del cargo.

V igésim a .—En los casos de que fue
sen aplicables a los contribuyentes  m u 
nicipales las moratorias  generales que 
el E stado  conceda a sus deudores por 
contribuciones e impuestos de cua l
quier  clase, po rque  así lo acordare  el 
A yun tam ien to ,  el R ecaudador  no  ten
drá  derecho a otro p remio de co b ran 
za que el que el Excmo. A y un tam ien to  
tenga lijado p a ra  la  recaudación en pe
ríodo v o lu n ta r :o, o el de la  cuarta 
parte  del que resulte  en la ad jud ica
ción de esta recaudación ejecutiva, a 
elección del Excmo. A yun tam ien to .  
Iguales derechos d isfru tará  en los ca
sos de moratorias  singulares que por 
u n a  cn cada año podrá  aco r
d a r  la C o rp o rac ió n ,  para  uno, varios 
o todos los valores entregados a  Ia 
Recaudación E jc cu tv a  sin que pueda 
exceder en tales casos, de dos meses, 
el período concedido pa ra  pagar sin 
recargo los valores que se encuentren 
en Ejecutiva.

V igésimoprimera .—El ad jud icatar io  
deberá presen tar  t r im e s t ra lm e n te -u n a  
l iquidación de las cantidades recauda
das por  principal y por* los recargos 
correspond  entes, a Fin de que el ex
celentísimo A y u n tam ien to  haga la 
oportuna  comprobación y apruebe en 
su caso dichas l iquidaciones.

El incumplimiento de esta obligación 
por  parte  del ad jud  catar io  será espe
cial motivo de rescisión, en su per
juicio

V  gés 'm oscgunda.— El premio de re
caudación tendrá una  doble man festa- 
c ión:  La primera, estará representada 
p or  el tipo que resulte de la ad jud ica
ción definitiva, como má< favorable al 
Excmo. A yuntam ien to ,  en func ión de 
la baja  que resulte entre el tipo de L i 
tación y  el ofrec :do po r  el l ic i tador  y  
la  segunda, estará representada por 
una cantidad, en relación directa con 
el t an to  por  ciento que signifique la re
c a u d a r o n  efectiva U 'vada a cabo J u 
rante  todo el ejercicio por el a d ju d i 
catario, en relación con el montante 
de los valores entregados a la  Ejecuti

va  en el mismo período de tiempo, de
ducción hecha de las  devoluciones po r  
fall idas 0 anulaciones,  con el detalle y  
contenido que se especifica en el n ú 
mero siguiente.

Vigésimotercera.—La diferencia que 
exista entre* el quince de las veinte u n i
dades que constituyen el recargo de 
Ejecutiva,  esto es, deducida las cinco 
unidades que legítimamente hace su 
yas el Excmo. A yuntam ien to ,  y el t po  
de remate, será destinado por  el exce
lentísimo A y u n tam ien to  a  la inspec
ción, v ig ilancia  y  m ejoram iento  de la  
gestión recaudatoria  ejecutiva, en la 
forma, a saber:

a) El m ontan te  de la rebaja" obte
n ida  en el concurso, o sea, la. diferen
cia entre el setenta y  cinco p o r  cientó 
del recargo de ejecutiva y  el t ipo  de 
remate se ingresará en la  Depositaría  
M unicipal,  como valores independien
tes del Presupuesto.

b) Trimestralmente,  en func ión  .de 
la m archa  recaudatoria,  se ha rá  u na  
d is tr ibuc ión  de la rebaja ob ten ida  en el 
concurso, entre el persona] de los ser
vicios de Intervención, D epositar ía  y 
Sección de Hacienda, específicamente 
re lacionada  con la Recaudación y  el 
propio  Recaudador,  a tr ibuyéndose  a 
pun to s  a los respectivos func ionarios ,  
del modo siguiente: U n o ,  a los a y u 
dantes de Oficinas; dos, a taqu im eca
nógrafas ;  tres, a auxiliares;  cuatro, a 
oficiales; cinco, a jefes de N egoc iados ;  
seis, a jefes de A d m in is trac ió n ;  siete, 
a jefes superiores,  y  ocho, al secretario, 
in terventor y  recaqdador,  p ro r ra teán 
dose el m ontante  en razó n  de. los p u n 
tos as gnados a cada uno,  ̂ cn forma 
directamente p ro p o re jo n a l ; pero reser
vando  la participación del R ecaudador  
hasta  la ternvnacTón de] ejercicio, en 
cuyo momento, totalizándose el v o lu 
men de valores cargados a la R ecau
dación Ejecutiva, y el m ontan te  efec
tivo de lo ingresado p o r  ésta a] exce
lentísimo A yuntam ien to ,  en .concepto 
de principal,  y  encontrada  la relación 
o tan to  por  ciento, entre estas dos p a r 
tidas. el n r sm o  porcentaje de las can 
tidades procedentes de los pun tos  atr i
buidos al Recaudador,  le será entre
gada como premio complementario  en 
metáFco; y  la diferencia hasta  el to ta l  
que representen los pun tos  en principio 
concedidos al R ecaudador  será ap lc a -  
do por partes iguales a atenciones de 
material,  de la Intervención. D ep o s i ta 
ría v  Sección d? Hacienda.

Vigcslmocuarta.-  -La persona que se 
designe deberá sat Hacer por su cuen
ta las can fd ad es  que por la Hacienda 
Pública puedan exigírsele po r  el con

cepto de con tr ibución  sobre las u t i l i 
dades de la r iqueza mobiliaria.

V^gésimoquinta. — El personal  de 
agentes y  auxil iares  de la recaudación  
ejecutiva, será nom brado  y  costeado 
po r  su cuenta por  el adjudicatar io ,  
quien dará  conocimiento de estos n o m 
bramientos a la Alcald ía,  a los efectos 
reglamentarios. El citado personal ac
tuará  bajo la  exclusiva responsabili
dad y  dependencia  del repetido ad ju d i 
ca ta r io  y  se a jus tará  en el ejercicio de 
sus  funciones a los preceptos regu la 
dores de la  Recaudación.

El referido personal n o  po d rá  perte
necer a  las p lantillas de funcionarios 
u  obre ros  municipales ,  n i  en activo ni 
como excedente forzoso.

Vigésimosexta. — Las oficinas de la 
Recaudación E jecu tiva  se establecerán 
p o r  cuenta del ad jud icatar io  fuera  de 
las Casas Capitu lares  en si tio céntrico 
de la ciudad, y  deberán estar  abiertas 
al público todos los días laborables  
durante  cinco h o ra s  como mínimum, 
que se anu n c ia rán  pübVcamente, de
biendo seguirse el mismo h o ra r io  es
tablecido o que se establezca pa ra  la  
recaudación voluntaria.

Vigésimoséptima.—U n a  vez t ranscu 
rrido  el período v o lu n ta r io  de recau
dación  p o r  los d is tintos conceptos y  
fo rm adas las relaciones tr iplicadas de 
deudores p o r  dichos conceptos, se re
mitirán dos de ellas a  la Recaudac ón 
Ejecutiva,  p revia  la  toma de razón  por  
la  Intervención de fondos M u n ic ip a 
les, dictándose providencia  dfc apre
mio en el que se declararán incursos 
a los contribuyentes morosos,  sirvien
do u n a  de d 'chas  relaciones pa ra  g a 
rantía  de Ja  citada recaudación y  para  
fo rm ar  lo s  expedientes ejecutivos que 
deberán incoarse po r  cada concepto 
en la fo rm a  y  térm inos que señala el 
Estatuto de Recaudación y» devolvien
do la otra,  firmada, a la Depositaría  
de fondos munic pales.

El adjudicatario  cuidará m uy  espe
cialmente de que por la recaudación 
voluntaria  se remitan las relacione^ y 
los cargos correspondientes dentro de 
los plazos señalados en el reglamento 
qu regula la citada recaudación, de tal 
manera que pueda dar co m e n zó  la 
gestión de cobro tan p ronto  como 
t ranscurran  dichos plazos, s n  demora 
ni aplazam iento  alguno.

Vigcsimoctava — Durante  el pUzo  
cn el que los contribuyente-  pueden 
hacer efectivos sus débitos con sólo el 
diez por  ciento de recargo, la Agenc a 
Ejecutiva sol citará de la Alcaldía que 
dentro de las vein ticuatro  horas s i
guientes autorice la entrada en los do- 
rniciros’ de los deudores.
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V igésim onovena. — A dem ás de lo s 
expedientes generales que deban for
m arse, se instruirán los individuales 
que procedan, acom odándose en un to
do a lo dispuesto en el Estatuto de 
Recaudación.

' Trigésim a. — La A gencia Ejecutiva 
ingresará diariam ente en l a C á ja  M u 
nicipal las cantidades que recaude, 
mediante relación expresiva de con
ceptos, debiendo conjuntamente ingre
sarse  .en el Presupuesto O rdinario  la 
parte de recargos correspondientes al 
A yuntam iento y  como valores inde
pendientes del presupuesto el rem a
nente de los recargos, deducido su 
prem io fijo de cobranza que se les 
atribuye por el remate coniforme a la 
base 19.§ , !

Trigésim oprim era.—A parte la liq u i
dación trim estral de los cargos que 
hayan p asad o  a recaudación ejecutiva, 
tanto por ordinaria como por acciden
tal, la A gencia rendirá cuenta anual.

L as liquidaciones trim estrales se pre
sentarán en la prim era decena del mes 
s guíente aj cierre de cuenta, y  antes 
de someterse a la aprobación  del E x 
celentísimo Ayuntam iento serán revi
sadas e in form adas por la  Interven
ción M unicipal

Trigésim osegunda.-—La A lcald ía p o 
drá en cualquier momento ordenar la 
inspección o com probación de la con
tabilidad que la A gencia deberá lle
var.

T rigésim otercera. — El adjudicatario 
será responsable del importe de todos 
aquellos valores que puedan perjudi
carse por su gestión negligente o con- 
trar a a ]o dispuesto en este pliego o 
en el Estatuto de recaudación, y muy 
especialmente cuando no inicie a su 
debido tiempo el procedimiento ejecu
tivo o lo paralice sin causa ju st ficada.

Ei importe de dichos valores deberá 
;ngresarse% n el plazo de ven ticu atro  
horns, a partir del requerimiento que 
al e f e c t o  se le haga por la A lcaldía, y, 
caso, de no verificarlo, se deduc rán de 
la fianza.

Trigésim ocuarta.—Sólo  se adm itirá 
la devolución de va lores por concepto 
de fa llid ó s de aquellos cargos respecto 
de los que se justifique por los in for
mes oportunos, y mediante la práctica 
de la m ás escrupulosa invest gac ón. 
la im posibilidad del cobro, así como 
el cum plim iento de los requisitos exi
g idos para esta dcclarac ón por la res- 
pect va O rdenanza fiscal.

Trigésim oquinta.—T o das las actua
ciones de lo s expedientes ejecutivos h a
brán de quedar ultim adas en el p lazo 
m áx.m o de cuatro meses, siguientes <1 
la fecha, en que se decrclc el aprem o. 
sin perjuicio de lo cuaj hasta que no 
transcurran dos años desde que dió

comienzo el período ejecutivo de los 
cargos que se perjudiquen, subsiste  la 
responsabilidad , del ad jud icatario  por 
el importe de aquéllos, que .se hará 
efectiva en la form a establee da en la 
base siguiente.

Trigésim osexta. — El A yuntam iento 
podrá decretar el cese del ad jud icata
rio en cualquier época, por incum pli
miento por parte del m ism o de algunas 
de las condiciones de este pliego, pu- 
diendo hacerse tal declaración si no 
verifica los ingresos y  liquidaciones 
en los p lazos y términos que se se
ñalan, o por infracciones legales en 
los procedim ientos recaudatorios que 
irroguen perjuicios a los intereses del 
M unicipio o de lbs contribuyentes.

D eclarado el cese quedará el recau
dador obljgado, aparte de l a s respon
sabilidades en que hubiera incurrido, 
con arreglo a los preceptos que ,t í  gen 
la  recaudación, y  de los descubiertos 
que le resulten, a  Ia indem nizacón  
de los perjuicios que cause al A y u n 
tamiento, ap licándose a] pago  de todas 
estas responsabilidades la fianza pres
tada en cuanto baste a cubrirla, y 
continuándose el procedim iento de 
ap rem o  por el remanente que resul
tare contra los restantes bienes quje 
por cualquier concepto tuviese el re
caudador, en tanto no estuviesen ín 
tegram ente cubiertas las responsabi
lidades que contra el m ism o se deriven.

Trigésim oséptim a.— U n a vez cesado 
en el ejercicio del cargo el ad ju d ica
tario, y  antes de acordarse la cance
lación y  devolución de la  fianza, se 
practicará una liquidación general, con 
entrega por aquél de todos los valores, 
expedientes, docum entos y l bros de 
la recaudación.

T r igésim octava. — El adjudicatario 
deberá completar la fianza siempre que 
se detraiga una parte de la misma para 
hacer efectiva algun a responsabilidad. 
Y ' si >o lo verifica en el plazo de
cinco días, a partir del siguiente al
en que se le haga el oportuno reque
rimiento por ]‘a A lcaid ía, en tal sen
tido, se entenderá rescindido el con
trato con los efectos' del artículo (21 
del Reglamento de 2 de ju lio  de 1924, 
s n  perjuicio de las responsabilidades 
a que diere lugar.

T rigésim onovena. — El contrato se 
hace a riesgo y ventura del adjudica- i 
tario, que no podrá en ningún caso
pedir alteración en los tipos que se
fijen para su retribución, ni dispensé 
de las obligac oines que se imponen.

C u atrigésim a.—El contrato no po
drá ser. objeto de prórroga, pero el 
ad jud  catario tendrá la  obligación de 
continuar prestando el servicio todo el 
tiempo necesario, para qUe el Ayün- 
tam ento formalice, en su caso v un I 
nuevo sistem a recaudatorio  o haga ¡ 
nueva ad judicación . |

C u atrigés’moprimera. — En caso de 
fallecim iento del ad judicatario, queda
rá, rescindido el contrato, s in n ingún 
derecho por parte de sus herederos, 
que, no ob stan te , serán responsables 
de la  liquidación definitiva en igual 
form a que su  causante.

C uatrigésim osegunda.— U n a vez p o 
sesionado del cargo el ad jud icatario , 
se com unicará su nom bramiento a las 
au toridades ju d ic a le s  y  a lo s R egis
tradores de la Propiedad del partido, 
y se publicará en el “Boletín ;O ficia l” 
para general conocim iento de los con
tribuyentes. .

Cuatrigésim otercera.—El Interventor 
m unicipál cuidará, bajo  su responsa
bilidad, de la revisión de las liqu id a
ciones, tanto trim estrales como an u a
les, exped'entes ejecutivos, declafación 
de p a r id a s  fallidas y, en general, de 
que se cum plan cuantas condiciones 
y  form alidades &e contienen en este 
pliego.

C uatrigésiihocuarta. — A  m ás del 
cum plim iento df. cualquiera de las 

condiciones establee das en este pliego 
podrá llegarse a 1 la  rescisión del con
trato  en caso de com isión por el a d 
judicatario  de fa ltas  graves, debiendo 
instruirse expediente con au d ‘encía del 
interesado por p lazo mínimo de cinco 
días, adm itiéndose las pruebas de des
cargo que se declaren pertinentes, pu- 
diendo la C orporación , en caso de res- 
c sió.n, incautarse de la fianza, con car
go  a la  cual se indem nizará el A y u n 
tam iento de los perjuicios que su fra .

•La A lca ld ía podrá, en casos ju sti
ficados y  graves, decretar la  suspen
sión prov sional del ad judicatario y  la 
intervención de sus libros y docum en
to s hastd tanto se resuelva por el 
A yuntam iento sobre la  re sc isó n , sin 
que, por tal- medida provisional, ten
ga derecho aquél a indem nización ni 
recurso alguno.

C uatrigésim oquin ta .—El ad jud icata
rio deberá com unicar a la A lcald ía su 
ausencia de csta c iudad  si se prolonga 
por m ás de tre nta días, debiendo de- 
s gnar, b a jo  su responsabilidad, la per
sona que haya de sustituirle.

C uatrigésim osexta.—El ad jud icatario  
podrá pedir, y  la A lca ld ía ío prestará 
a su  prudente arbitrio, el a u x ;Íio de 
los Agentes de la au toridad  m unicipal 
para  el mejqr desempeño de la función 
recaudatoria:

C uatrigésim oséptim a.—Las p ro p o si
ciones se ajustarán  al siguen te

Modelo de proposición
D on  . . . : ......., vecino de ...............   con

dom icilio en (la calle o p laza) de ••• 
  número ............. , provisto de cé
dula personal corriente de la clase ...
 , t a r fa  .............. , número ............. .
expedida en ............. con fecha .............. ,
enterado del anuncio y pliego de con-
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diciones que íntegramente acepta, re
lativos a la recaudación de impuestos,  
arbitrios y  rentas municipales, en pe
ríodo ejecutivo durante los años 1941 
a 1945, inclusive, se obliga a prestar 
el m encionado servicio con estricta s u 
jeción a las condiciones que en el c i 
tado pliego se establecen y  mediante 
el percibo de los siguientes premios  
de recaudación.

Él (con letra) tanto por ciento de 
los  recargos de ejecutiva, cuando se im 
ponga al contribuyente el veinte por 
ciento del cargo. 

El (con letra) tanto por ciento del 
repetido recargo, r cuando éste lega l
mente- se reduzca alj diez por c ento.

Sevil la, ........  de  ......... de ........
(Firma del licitador).

 Lo que se a nu n o a  al público para 
general conocimiento, con la adver-; 
tencia de que es firme el acuerdo m u
nicipal aprobatorio del precedente plie
go de condiciones.

Sevilla, 7 de enero de 1941.— El A l 
calde, M iguel de Ibarra.

39—X — b is— O 
A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE  M A

D R I D
La Sala de Gobi e r n o  de esta A u 

diencia, en cumplimiento de Orden del 
Minister.o de justicia  de 25 de oc
tubre último, ha acordado anunciar  
la provis ón, por concurso, de trasla
do, de las Secretarías de los Juzga
dos municipales de Parla, Móstoles  
Escorial, Puebla de Almoradie l , Villa  
de D on  Fadrique, El Romeral, Torre- 
laguna, Cebreros y  Santa Cruz de la 
Zarza, con la reserva, en cuanto a l°s  
no depurados, que establee ó la Orden 
de dicho Ministerio de 8 de junio 
de 1940. ,

Los secretarios en activo o exceden
tes que aspiren a dichas plazas, debe
rán presentar sus solicitudes documen
tadas, conforme, a la Orden de 31 de 
enero de 1936, en la Secretaría de Go-  
b erno de esta Audiencia  dentro de los  
treinta días hábiles, siguientes al de 
la inserción de este .anuncio  en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O .

Madrid, 10 de enero- de 1941.—El 
Presidente, Josc María Cremades.

6 1 - 0
A Y U N T A M I E N T O  D E  

T A R D E L C U E N D E
(Soria)

S ub as t a  de resinas  
En ejecución de acuerdo del A y u n ta 

miento que presido y en v i r tu d  de lo d i s 
puesto en la Orden del Ministe rio  de 
A gr icu l tu ra  de 19 de diciembre  de 1940, 
se saca a pública subas ta  el a provecha 
miento de resinaeión de 163.891 pinos a 
vida y 4.936 pinos a m uerte ,  procedentes 
del m on te  «Manadizo y San Gregorio»,

número 185 del Catálogo, de  la pe r te n e n 
cia de  este A yun tam ien to ,  la cual tendrá  
luga r  a las doce en pu n to  de la m añana  
del día que corresponda t ranscurr idos  que 
sean los vein te  hábiles contados á p a r t i r  
del s iguiente  día al en que tenga  lugar  la 
inserción del presente  anuncio en el B O 
L E T IN .  O F IC IA L  D E L  E STA D O , y se ce
leb ra rá  en estas Casas Consistoriales  b a 
jo la presidencia del Alcalde o de quien 
legalm ente  le sus t i tuya ,  con asis tencia 
del Concejal que designe la Corporación 
y del N otar io  que dará  fe del acto.

El t ipo de tasación de este aprov echa 
miento es el de 0,92 pesetas por pino y 
año a vida  y 1,84 pesetas por pino y año 
a muerte ,  que hacen un to ta l  de pesetas 
159.861,96 (última revisión aprobada).

Como la lic itación ve rsará  sobre el tipo 
señalado a cada pino a vida y a m uer te ,  
se adv ie r te  que la adjudicación se h a rá  a 
la proposición que ofrezca m ay or  can t i 
dad en tre  la suma del im porte  de las dos 
clases de pinos subastados.

Los aprevechamientos  se l levarán a ca
bo du ran te  el año forestal de 1940-41, con 
arreglo  a los pliegos de condiciones fa 
cu lta t ivas  y económicas que estarán  de 
manifiesto en la Secre taría  Munic ipal ,  t o 
dos los días laborables du ra n te  las horas 
de oficina hasta  el día de la subasta.

El  balstanteo de poderes se l levará  a 
efecto por el L e t rado  que designe la Cor 
poración con residencia en Soria.

Las proposiciones e starán  a jus tad as  a 
ia regla tercera del artículo  15 del 'Regla
mento de Contratación de Obras y Se rv i 
cios Municipales vigente ,  y se fo rmularán 
con arreglo  al modelo de proposición in 
serto al final de este anuncio , p resen tán 
dose en la Secre taría  Munic ipal du ran te  
las horas de oficinas de los. días hábiles 
desde el s iguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTA D O , hasta  las doce en punto  
de la m añana  del a n te r io r  al señalado p a 
ra  la subasta,  acom pañando la cédula 
personal  y el resguardo de habe r  const i 
tu ido  en la D eposi ta r ía  Munic ipal el de-, 
pósito del 5 por 100 de esta anua lidad ,  
que asciende a 7.993,10 p tas . ,  no s u r t ie n 
do efecto las proposiciones suscri tas per  
las personas o E n tida de s  com prendidas  en 
cualquiera  de los números del artícu lo  n o 
veno ded citado Reglam ento ,  debiendo 
aquéllas  re in tegrarse  con póliza de 4,50 
pesetas.

El presupuesto de indemnizaciones y los 
gastos de inserción de anuncios, escr i tu 
ra . Derechos Reales,  etc .,  serán de cuenta  
del que resulte  ad jud ica ta r io .

Tardelcnende,  11 de enero de 1941.— El 
Alcalde accidental .  Sant,os Caruda.

Modelo de proposición
D o h  , mayor de edad, vecino

de..:..*., provisto de cédula personal
corriente de la tarifa   c lase  ,
n ú m ero .  , enterado del anuncio de
subasta para la adjudicación de los 
aprovechamientos de resinaeión de

163.891 pinos a vida y 4.936 pino s a  
m uerte, procedentes del m onte  «Ma-  
nadizo y San Gregorio», número 185
del Catálogo, de la pertenencia de 
Tardelcnende, se compromete a la ad
quisición de referidos aprovechamien
to® durante el año forestal de 1940-4 1 , 
con estricta sujeción a lds pliegos de 
condiciones facultativas y económicas  
que rigen para los m ism os, por la
cantidad d e .......  pesetas por pino re
sinado a vida y   pesetas por cada
pino resinado a m uerte (en letra).
(Fecha  y firma del licitador.)
- 64-X 0

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G RA F I C A  
D E L D U E R O

Val ladol id
E X P R O P IA C IO N  ES

F incas afectadas en el térm ino  muni-  

c ip al de P e la yo s ,  provi ncia de S a 
lam anca, p o r  el em balse que origine 
la presa del p an tan o  de S an ta  Te
resa.
P o r  Decreto  de esta fecha he acordado 

r eque r ir  a los propietarios de las fincas 
a fectadas  por el expediente  a que se han 
ce referencia  en el presente  t ítulo  para  
que en el plazo de diez días p rocedan a 
no m b ra r  en Relayes, y an te  el Alcalde 
de  dicho pueblo, represen tan te ,  A pode
rado o A d m in is t ra dor  a quien se les d i 
r i jan  hjis notificaciones a que dé  lugal 
dicho expediente,  bien entendido qué si 
de ja ran  t ran sc u r r i r  dicho plazo sin hacer 
e! nom bram ien to ,  las notificaciones se ha- , 
Tán vá lidam ente  al señor Síndico del 
A y u n tam ie n to  de Pelavos,  todo ello de 
acuerdo con Jo dispuesto  en el último p á 
rrafo  del artículo  39 del Reglamento so
bre  expropiaciones.

Los propietarios referidos son los s i 
guientes :

Carm en Espinosa Villapeeellín.
Ram ón Arévalo  Bustos.
Paz  del H ierro  Zorrilla.
J .  Antonio García  Sánchez.
Herederos  de Sergio de Bustos. 
'Herederos  de Cayetano Sánchez y Vi-, 

cente.
N ico lasa Lucas M artín .
Marcial Sánchez M artín .
Emilio M ar t ín  López.
Ram ón Arévalo  Bustos.
Marquesa de Cártago.
Valladolid,  9 de enero de 1941.— El I n 

geniero Direc tor  accidental ,  Mariano Co
rral.

60-0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

ASOCIO D E  L A E X T I N G U I D A  U N I
V E R S I D A D  Y T I E R R A  DE  A V I L A

Anuncio de subasta

En las oficinas de e sta  M ancom u
nidad, calle del D uque de A lba, nú
m ero 4, principal, el prim er d ía h á
bil, a  la s  once horas después de 
transcurridos veinte también h áb - 
Jes, del en que aparezca este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , bajo  la  presidenc'a del que 
que lo sea  de la M ancom unidad o del 
Vocal de la Ju n ta  de A dm inistración 
en quien delegue, se  celebrará la 
prim era su b asta  para  el aprovecha
m iento de 2.012 pinos negrales, se
cos, quem ados y derribados por el 
viento qu e aproxim adam en te cubi
can 2 .057*090 m etros cúbicos, y 98 
pinos verdes de la 'e sp e c ie  laricio, sin 
resin as, qu e aproxim adam en te cu
bican 399,700 m etros cúbicos, del 
m onte núpaero 60 del catá logo  de Jos 
de utilidad pública de e sta  provincia, 
denom inado V alle de Iruelas, señ a
lados y m arcados en la s  diferentes 
secciones de dicho m onte, s ito  en el 
térm ino m unicipal del B arraco  (Avi
la), San  Ju an  de la N ava y N ava- 
luen ga, por el precio de cincuenta y 
siete m il doce pesetas con setenta y 
dos céntim os.

L a  su b asta  se  celebrará con arre 
glo a  las norm as preceptuadas en el 
artículo 13 del R eglam ento de O bras 
y servicios m unicipales de 2 de ju 
do de 1924, siendo requ isito  indis
pensable para tom ar parte  en la  lici
tación haber hecho el depósito pro
visional del cinco p o r  ciento de la 
tasación , que im porta dos m il ocho
cientas cincuenta pesetas con sesen-' 
,ta y tres céntim os, en cu alqu iera de 
las Su cu rsale s de la C a ja  general de 
D epósitos o en la de la M ancom uni
dad. El qu e resu lte  ad ju d icatario  de 
la  su b a sta  viene obligado a am pliar 
el depósito, dentru del plazo de diez 
d ías, contadus desde la  fecha de la 
aprobación definitiva de la su b asta , 
h asta  cubrir el veinte por ciento del 
im porte total del rem ate, sa tisfac ien 
do su  total im porte en los plazbs y 
form a que expresa  el pliego de con
dicionas econ óm icas; y para  el b as
tan teo de poderes se design a al lle
n ad o  en ejercicio de e sta  cap ital, don 
Saturnino Tejerizo y Tejerizo . Y  los 
pliegos de condiciones se  encuentran 
de manifiesto en la Secretaría  de la 
en tidad , donde .podrán ser 

examinados todos los d ías hábiles, de las diez 
a la s  trece horas.

A vila, 3 de enero de 1941.— El Pre
sidente, Edilbexto Valverde.

Proposición  '  

p ara  optar a  la  su b asta  de 2.012 pi
nos n egrales,, secos, quem ados y de
rribados por el viento, que aproxim a
dam ente cubican 2.057,090 m etros 
cúbicos y 98 pinos •verdes de la  es
pecie laricio, sin rebinar, que apro
x im adam ente cubican 399,700 m etros 
cúbicas, del m onte núm ero 60 del ca
tálogo de' los de utilidad pública de 
esta  provincia, de los propios de e sta  
entidad, señalados y m arcados en las  
diferentes secciones de dicho m onte.

D o n  , enterado del pliego de con
diciones y anuncio insertó en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E,L  E S T A D O  
y en el de e sta  provincia , refe
rente a la  subasta antes indicada, se 
obliga a  e jecu tar el aprovecham iento 
expresado, con estricta sujeción a to
das y cada una de las condiciones de 
los pliegos de condiciones facu ltativas
y económ icas, por la cantidad  d e  ,
y al efecto h a hecho el depósito pro
visional prevenido en la  condición 4.* 
del pliego d,e la s  técnicas, . kegún se 
ju stifica con la  ad ju n ta  car ta  (fe pago.

(Fech a y firm a.)
76-P 

L A  I N D U S T R I A L  E S P A Ñ O L A ,  S.  A.  
Alcalá,  165.— Madrid

A  los efectos de la Ley de primero 
de junio de 1939, se hace constar 
haber sido solicitada por don Jav ier 
G óm ez-Acebo, de M adrid, la  decla
ración de 'n u lid ad  y  expedición de 
lo s duplicados correspondientes a 
treinta y  seis títulos números 332 al 
367 de esta Sociedad,, que han sufrido 
extravío.

Si transcurridos tres meses desde 
la publicación de este anuncio no se 
hubiera com unicado a esta Sociedad  
la existencia de oposición, se tram ita
rá  el asunto al Ju zgad o  correspon
diente para la  anulación de los tí
tulos referidos y  expedición de dupli
cados.

M adrid, 11 de enero de 1941. 
11 1-X P

COMPAÑI A A R R E N D A T A R I A  D E L  
MONOPOL I O DE P E T R O L E O S ,  S.  A.

Madrid

E sta  C om pañía saca a subasta la 
enajenación de una partida de terre
no en el pueblo de Tarancón (C uen
ca) y sitio llam ado “El Je sú s” , de unos 
$60 m etros cuadrados de superficie, 
con arreglo al p liego  de condiciones 
que estará a disposición de los seño
res a qjuicnes nterese, los días lab o 
rables de doCe a una, en el D ep artamento

 de Explotación  de esta Central, 
T o rija . número 9, M adrid , y  en la  
A gencia C om ercial de la  C A M P S A , 
en Cuenca, hasta el día 31 del co
rriente, en que term ina el p lazo  de 
adm isión de ofertas.

M adrid, 9  de enero de 1941.—El 
D irector ' general, J .  ArvÜ la.

121-X P 

E N E R G I A  E I N D U S T R I A S  A R A G O
N E S A S ,  S. A.

Madrid

Se pone en conocim iento d»e tas  
señores ob ligacion istas que el día 28 
del presente mes a la s  tres y  m edia de 
la  tarde, se verificará en el dom icilio 
social, Santa C atalina, número 7. se
gundo, de esta V illa, ante el N otario  
don Luis Sierra Berm ejo, el sorteo 
para la am ortización de obligaciones 
6 por 1O0 de esta Sociedad , corres
pon d en te  al año 1941.

A l m ismo tiempo, se verificará un 
sorteo extraordinario para la  am ortiza
ción de la s  ob ligaciones 6 por 100 de 
esta Sociedad, que debieron am ortizar
se en el año 1940 y cuyo sorteo no se 
celebró.

M adr d, 8 de enero de 1941.
121-X-P ' 

« V IT A» ,  C OMPAÑI A DE S E G U R O S  
SO B R E  L A VIDA

Madrid 

H abiéndose extrav iado las pólizas 
núm eros 86 423, 61.890, 64.683 y 69.021 
contratadas en 27 de diciembre de 1934, 
24 de febrero de 1932,. 11 de junio de 
1932 y 27 de diciembre de 1932, por 
don Em ilio Ju n cadella  V idal-R ibas, la 
prim era, y por don Ernesto-C oroin ina 
Riera Jas restantes con “V ita” , C o m 
pañía de Seguros sobre la vida, Sucur
sal para España, se hace público por 
medio del presente anuncio con el fin' 
de hacer constar que si no fuesen pre
sentadas en el domicilio social de la  
C om pañía en E spañ a, calle de Sevilla, 
núm ero 4, M adrid , dentro del término 
de treinta días a  contar de la fecha de 
esta publ cación, quedarán anuladas y 
sin efecto alguno.

M adrid , i0  de enero de 1941.-“V ita” , 
Com pañía de Seguros sobre la  vida, 
Sucursal para E spaña, el D irector, 
W illy  Kocher.
. 140-X-P

LA C AM P I ÑA  T R I G U E R A ,  S. A. DE  
P AN IF I C AC IO N

Lagasca ,  56.— Madrid

Anuncio
H abiéndose extraviado la acción de

fin tiva número 42 de la serie A , dr 
“ La C am piña Tr güera, S. A .” , a nom 
bre de B ib iano G arcía Llórente, de
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M adrid. Se hace público, por medio 
del presante, que si no fuera presen
tad a  en esta Socidad, calle de Lagas- 
ca, núm ero 56, M adrid, dentro del té r
mino de treinta días a contar desde 
esta fecha, se tendrá por nula y s n 
efect0 alguno; siendo sustituida por 
duplicado.

M adrid, 13 de enero de 1941.—El 
Presidente del Consejo de A dm inis
tración, A n tero  C ubero.

6.199-X-P____________ ___________
AGUAS DE HUELVA, S. A.

Jovellanos, 6, 1.°— Barcelona
• En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley de 1 .- de junio  de 1939 sobre la 
expoliación de títulos m obiliarios, es
ta Sociedad hace público que la de
nun cia  efectuada por don Domingo 
Ribas Deseáis de 4 obl gaciones 6 por 
100, em isión 1925, núm eros 2.179 al 
2.182, de 500 pesetas nom inales cada 
una, cuyos anuncios fueron publica
dos en “Ej Correo C ata lán”, de Barce
lona, el 19 de m arzo, el 22 de mayo de 
1940, y  en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O , en 24 de m arzo y  31 
de mayo del mismo año, núm eros 84 y 
152, quedan nulos por haber recupera
do el denunciante las obligaciones con 
posterioridad a esta fecha.

Barcelona, 7 de enero de 1941.— 
A guas de Huelva, S. A., el A dm inis
trador, A ngel M iquel Banús134-X- P_______________ __________

AGUAS DE HUELVA, S. A.
Jovellanos, 6, 1.°—Barcelona

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de prim e
ro de junio de 1939, sobre la declara
ción de nulidad  y  expedición de dup li
cados de títulos al portador emitidos 
por entidades dom iciliadas en España, 
esta Sociedad hace pública la tercera 
relación de las denuncias que le han 
sido form uladas am parándose en los 
preceptos de la m encionada Ley:

D on A ntonio Gom á M orell: an co  
obligaciones 6 por 100, emisión 1925. 
núm eros 13.312 al 13.316, de un valor 
nom inal de 500 pesetas cada una.

A dvirtiendo que si en el término de 
tres meses, contados desde la pub li
cación del presente anuncio en el B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  no 
se hubiere notificado a esta Sociedad 
la existencia de oposición procederá a 
solicitar del Juzgado autorización para 
la anulación de los títulos correspon
dientes y  expedición de los oportunos 
duplicados.

Barcelona, 7 de enero de 1941.— 
A guas de Huelvn. S. A . el Adnvnis- 
trado r '  - . 1  M q i i J  L . i m ú s .

135-,X-P I

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Sucursal de Granada

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes de efectivos incursos en aban
dono y  que, de no ser reclamados, se 
entregarán al Estado, según previene 
el Real Decreto de 24 de enero de 1928.

Interesados:
Fernando Belda Sorlano, saldo, 9,30 

pesetas. ,
M iguel C aser0 Ruiz M atas, saldo, 

10,02 pesetas.
Juan C órdoba M artín, saldo 5 pese

tas.
Los Docks de G ranada, S. A., saldo, 

7,39 pesetas.
Santiago F. V alderram a M., saldo. 

9,91 pesetas.
A ndrés García Ruiz, saldo, ICO pe

setas.
Eva Glibert Thinian, saldo 5 pesetas.
H ita y  M. Rojas, S. en C., saldo una 

peseta.
A belardo Ibáñez N avarro , saldo, 

0.35 pesetas.
M anuel Jiménez A bril, saldo, 181,30 

pesetas.
Francisco Jiménez M artín, {9,75 pe

setas.
Pedro López Sánchez, saldo, 9,20 

pesetas.
Félix M arín López, saldo, J3 pesetas
José M artín B arrios, saldo 0 ,11 pe

setas.
José Megías Fernández, saldo, 2,14 

pesetas.
Ignacio M erino C arranza, saldo, 0-77 

pesetas. ,
Luis M ontealegre de la C hica, saldo. 

5 pesetas.
Rafael M ontesinos Tarín, saldo, 0.34 

pesetas.
G erardo M oréu Díaz, saldo, 0*80 pe

setas.
Tom ás Quesada Vázquez, saldo, pe

setas 53,72.
M anuel Rubio Resina, saldo, 5 pese

tas*'
Eduardo Serrano M ata, saldo,. 1,22 

pesetas.
Enrique Trevilla Padial, saldo, 13,85 

pesetas
T otal: 454,17 pesetas.
G ranada, enero de 1941.—El Secre

tario, A ntonio Valverde.
136-X-P
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid
En uso de la facultad que concede 

el artícu lo tercero de la  Ley de 30 de 
diciembre de 1940, el Consejo de A d 
m inistración de esta Sociedad h a  acor
dado que se distribuya un dividendo 
a cuenta de los beneficios obtenidos 
desde el 18 de iulio de 1936 h asta  el 
i " '  ">e equ val. nte a tro i nía pesetas 
efectivas pur- acción.

E l pago se efectuará desde el día 23 
del actual, previa presentación del cu
pón núm ero 74 (setenta y cuatro), en 
el domicilio social, Alcalá, 14, y en 
todas las Sucursales.

M adrid, 7 de enero de 1941.—El Se
cretario del Consejo de A dm inistra
ción, E. Gutiérrez Gamero.

137-X-P _______________________
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Murcia
Por haberse extraviado l°s resguar

dos de depósito transm isible números 
12.189 y 12.190, de pesetas nominales 
30.000, en cédulas al 6 por 100 del 
Banco Hipotecario de España, y pese
tas nom inales 40.500, en cédulas al 5 
po r 100 del mismo Banco, expedidos 
el 30 de julio de 1936 a favor de don 
M anuel N avarro Fontes, se anuncia al 
público por una sola vez p ara  que el 
que se. crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes a 
contar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTA D O , según determi
nan los artículos cuarto y 4p del Re
glamento vigente en este Banco, advir
tiéndose que, transcurrido dicho plazó 
sin reclamación de. tercero, se expedi
rán los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulándose los p ri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M urcia, 1 1  de enero de 1941.—El Se
cretario, J. H errero.

138-X-P— ........................................... ■■■ ■ i

«AGUAS DE LEON, S. A.»
O v i e d o

En cum plim iento de la Ley de i.° 
de junio de 1939, esta Sociedad publi
ca la num eración de las acciones em i
tidas por la m ism a y que han sido ob
jeto de reclam ación por pérdida o sus
tracción en el pasado período rojo, se
gún el detalle siguien te:

Propiedad de doña C lara G arcía 
Peña y Rubio, vecina de M adrid:

Acciones serie A, 1929, núm eros 
4.466 al 4.480, en total quince accio
nes.

Se advierte a cuantos pretendieran 
form ular oposición que si en el tér
m ino de tres meses, a partir de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO no le hubiera sido notificada la 
oposición a esta Sociedad, se procede
rá a solicitar del Juzgado com petente 
la anulación de los títulos y expedición^ 
de los correspondientes duplicados.

Oviedo, 12 de diciem bre de 1940.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Guillermo Guisasola. 

128-X-P
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

B e acuerdo con el anuncio inserto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  de fecha 24 de noviembre 
próximo pas'ado, se ha celebrado por este Banco en el día de hoy el sorteo para amortización de cédulas hipotecarias 
del 5 por 100, habiendo resultado amortizadas las correspo ndientes a la numeración que se indica en el cuadro que

seguidamente se inserta ¡
Be conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes desde 
el día i.° de marzo de 1941, en las Oficinas de este Banco, en Madrid, Avenida de Calvo Sotelo, número io, dejando

de devengar intereses desde la misma fecha , '

C é d u l a s  5 p o r  c i e n t o
491

1361
4.001 
4.711 
5.241

. 6.201 
6.421
7.001 
8.051 
8301 
8.611 
9.411

10.831
10.941
13.401
17.131
17.171 
17331
17.981
20.591 
24.871 
26.611
26.741 
29.521 
29 921 
30.061 
31.611 
31.661 
31.751 
31.891 
32.271 
32.861 
34 641 
35.011 
39.161 
39.911 
43.681 
44.191 
46.951
47.981
48.741 
49.461 
50.301 
50.391 
50.841 
51.381 
51371
52.591 
55.571 
56.561
56.591 
57.601 
58.071 
58.731
61.171 
61.721 
64.931

al
al
al
al
al
al
al
al
al
aá
al
al
al
al
al
al
ai
al
al • 
al 
al 
al 
al 
al 
alj 
al 
al 
al 
al 
kl 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al
ai 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
a’ 
al

500
70
10
20 
50 
10 
30 
10 
60 
10 
20 
20 
40 
50 
10 
40 
80 
40 
90 

600 
80 
20 
50 
30 
30 
70 
20 
70 
60 

900 
30 
70 
50 
20 
70 
20 
90 

200 
60 
90 
50 
70 
10 

400 
50 
90 
80 

600 
80 
70 

600 
10 
80 

■ 40 
80 
30 
40 i

67j331
67.661
69391
70.001
70.831 
71.891 
76301 
73.581 
79 931
80.001 
80.311 
81.811 
82.181
83.031 
84.041 
84.371 
86 081 
87.121 
87.131
89.031 
90.221
91.701
92.701 
94.401 
94.731 
96.971 
99.771 

100.921 
101.261 
102.001 
105.951
106.571 
109.691 
110.331 
113.431 
114.351 
114.391 
115.371 
117.261 
117.551 
117.901 
118.531 
119.251 
119.701 
122.271 
124.051 
126.141

. 130.491 
v  131.331 

132.211 
133.221 
133.281 
134.151 
135.401
136.571 
1^.331

al
al
al
al
al
al
al
al
al
ai
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
ai
al
al
ai
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
a.1
al
al

ai

40
70

400
10
40 

900 
10 
90 
40 
10 
20 
20 
90 
40 
50 
80 
90 
30 
40 
40 
30 
10 
10 
10 
40 
80 
80 
30 
70 
10 
60 
80 

700 
40 
40 
60 

400 
80 
70 
60 
10 
40 
60 
10 
80 
60 
50 

500 
40 
20 
30' 
90 

*60 
10 
80 
40 
30 .

141.691
142.161
142.631 
143.421 
144.521 
145.251 
145.281
147.861 
152.181 
153.101 
154.661 
156.981 
159.621 
161.011
161.861 
162.201 
164.001 
166.731 
167.051 
168.121 
168.211
168.241
169.581
170.641
173.631 
174.751 
175.901 
177.741
178.111 

•181.751
186.111 
186.771
187.371
187.581
187.641 
190.681

' 194 771 
195.171
197.371 
197.921 
198.081 
198.311 
199.761
199.811 
201.181
201.241 
202.361 
203.881
205.811 
206n41 
207 421 
211.611 
213:321 
214.531 
215.981 
716.051 
217.541 ,

al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
al
ai
al
al
al
al
al
al
al
al
ai
al
al
al
al
al
al
al
al
al
ai
al
al
al
al
al
ai
al
al
al
aí
al
al
aí
al
al
al
al
ai
ai
al
al
al
al
al

700 
70 
40 
30 
30 
60 
90 
70 
90 
10 
70 
90 
30 
20 
70 
10 
10 
40 
60 
30 
20 
50 
90 
50 
40 
60 
10 
50 
20 
60 
20 
80 
80. 
90 
50 
90 
80 
80 
80 
30 
90 
20 
70 
20 
90 
50 
70 
90 
20 
50 
30 
20 
30 
40 
90 
60 
50 1

218.011 
219.841 
220.061 
220.881 
226.711 
226.851 
227.781 
228-511 
229251
230.441 
231.151 
234.701 
236.891 
237.611 
238.831 
242.301 
242.491 
242.561

. 245.261 
249.271 
249.511 
250.011 
256.241 
258.531 
262.161 
263.641 
264.031 
265.091 
266.161 
266.811 
266.951 
267.171 
267 231 
269.961 
272.901 
273.341 
273.751 
275.521 
276.771 
280.651 
282 041 
282.201 
284.741 
287 441 
288.001 
291.671 
291.811
296.441 
296.721 
297 171 
298.041
298.441 

¡ 299.261
300.264 

I 300.268 
! 300.981 
1 301.221

al
al 

. al
al 
al 
aí 

. al 
ai 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
aí 
al 
al 
al 
ai 
al 
al 
al 
aí 
ai 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
aí 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
ai 
al 
ai 
al 
ai 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
a.l 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al

20 
50 
70 
90 
20 
60 
90 
20 
60 
50 
60 
10 

900 
20 
40 
10 

500 
70 
70 
30 
20 
20 
50 
40 

’ 70 
, 50 

40 
100 
70 
20 
60 
80 
40 
70 
10 
50 
60 
30 
80 
60 
50 
10 
50 

. 50 
10 
80 
20- 
50 
30 
80 
50 
50 
70 
65 
70 
90 
30

303.01
304.44
306.14
309.69 
312.04
315.15 
319.72 
320.34 
321.97 
322.61 
323.33
324.70 
324.93

, 325.19 
329.23: 
334.4?: 
335.58: 
337.29: 
337.62: 
338.98; 
339.17] 
339.36:
340.211 
344.541 
345 011 
345.381 
346.451 
348.091 
350.051
352.991
354.811 
354 841 
357.261 
358.251 
361.121 
362.771 
363281 
364.161
369.991
370.931 
371.291 
372.941
374.071 
375.391 
376.231 
376.741 
377.501 
379.021 
381.571 
381.641
382.811
384.211 
384.851 
387.691 
387 741 
3S8.341
388.931

1 al
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
l al 
l ai 
i al 
1 al 
1 al 
l al 
l al 
l ai 
l aí 
l al 
l al 
L al 
i al 
[ ai
L ai
. al 
[ al
l aí 
[ al 
[ al 
: ai 
[ ai 
. al 
[ al 
. al 
. al 
. ai 

al 
al 
al 
al 
al 
aí 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al

20
50
50

700 
50 
60 
30 
50 
80 
20 
40 
10 

' 40 
200 
40 
40 
90 

300 
30 
90 
80 
70 
20 
50 
20 
90 
60 

100 
60

353.000
20
50
70
60
30
80
90
70

370 000 
40 

300 
50 
80 

400 
40 

, 50 
10 
30 
80 
50 
20 
20 
60 

700 
50 
50 
40
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399.931 al 40 524.401 al 10 659.971 al 80 801.531 al 40 949.121 al 30
400.391 al 400 525.021 al 30 666.481 ai 90 802.171 al 80 950.681 al 90
400.971 al ' 80 537.061 al 70 667.181 al 90 805.601 al 10 955.821 al 30
402.151 al 60 538.101 al 10 667.461 al 70 806.551 al 60 957.131 al 40
402.571 .al .80 538.711 al 20 670.281 al 90 807.361 ai 70 962351 al 60
402.591 al 600 538.761 al 70 670.821 al 30 809.741 al 50 965.141 al 50
403.151 al 60 539.371 al 80 671.601 al 10 815.961 al 70 965.261 al 70
407.741 al 50 540.061 al 70 671.761 al 70 ' 819.771 al 80 965.801 al 10
412.901’ al 10 542.101 al 10 672.901 al 10 820.911 al 20 965.811 al 20
414.761 al 70 542.561 al 70 675.071 al 30 823.311 al 20 969.711 al 20
415.161 al 70 544.581 al 90 676.001 al 10 824.621 al 30 969351 ai 60
417.451 al 60 546.001 al 10 677.711 ai 20 828.101 al 10 972.971 al 80
421.161 al 70 548.631 al 40 678.091 al 100 834.531 al 40 977.001 al 10
421.861 al 70 549.391 al 400 680.731 al 40 834.771 al 80 977.021 al 30
422.851 al 60 550.871 al 80 683.151 al 60 835.471 al 80 978.001 al 10
426.131 al 40 551.561 al ' 70 683.461 al 70 837.401 al 10 980.761 al 70
426.281 al 90 551.811 ai 20 684.281 al 90 837.701 al 10 982.141 al 50
427.021 al •30 553.081 al 90 685.461 al 70 838.101 al 10 983.2Ó1 al 10
428.391 al 400 555.191 al 200 690.321 al 30 839.291 al 300 983,291 al 300
429.121 al 30 556.151 al 60 690.381 al 90 839.561 al 70 986.811 al *20
431.191 al 200 557.771 al 80 698.801 al 10 842.521 al 30 990.141 al 50
432.141 al 501 557.801 al 10 700.221 al 30 346.211 al 20 992.061 al 70
432.801 al . 10 561.501 al 10 703.661 al 70 848.171 al 80 996.011 al 20
434.021 ai 30 561.951 al 60 707.431 al 40 851.911 al 20 1.001.491 al 500
442.141 al 50 564.121 al 30 711.151 al 60 852.341 al 50 1.002.741 al 50
442.641 al 50 571.871 al 30 711.581 ai ■ 90 852.611 al 20 1.003.491 al 500
443.051 a! 60 572.311 al 20 713.551 al 60 857.101 al 10 1.010.551 al 60
443.891 al 900 575.761 al 70 713.831 al 40 857.161 al 70 1.015.661 al 70
448.391 al 400 575.981 al 90 714.771 ai 80 858.541 al 50 1.016.261 al 70
450.601 al 10 577.081 al 90 713.851 al 60 860.291 al 300 1.016.291 al 300
452.951 al 60 577.561 al 70 720.261 al 70 864.041' al 50 1.018.851 al 60
453.201 al 10 578.131 al 40 722.461 al 70 365.631 al . 40 1.Q20.061 al 70
453.601 al 10 578.451 al 60 723.551 al 60 869.261 al 70 1.021.911 al 20
455.651 ..1 60 578.741 al 50 727.561 al 70 873.681 al 90 1.022.801 al 10
456.141 al 50 579.351 al 60 729.191 ai 200 874.331 al 40 1.026.871 al 80
457.431 al 40 584.021 al 30 729.631 al 40 875.681 a l ' 90 1.029.271 al 80
461.721 al '30 585.811 aí 20 730.091 al 100 885.931 al 40 1.031.071 al 80
461.781 al 90 592.981 al 90 731.661 al '7 0 886.481 al 90 1.033.411 al' 20
463.341 al 50 597.741 al 50 732.391 ai 400 836.921 ai 30 1.034.241 al 50
465.551 al 60 59S.811 al . 20 736.191 al 200 888.621 al 30 1.035.251 al 60
467.951 al 60 601.411 al 20 736.631 al 40 891.301 al 10 1.035.321 al 30
470.241 al . 50 604.881 al 90 737.741 al 50 896.391 al • 400 1,036.621 al 30
472.521 al 30 605.401 al 10 739.211 ai 20 896.501 ai 10 1.040.141 al 50
475.141 al 50 609.121 al 30 742.701 al 10 897.811 al 20 1.040.221 al 30
477.631 al 40 610.041 al 50 749.741 al 50 898.271 al 80 1.048.011 al 20
478.281 al 90 615.921 al 30 751.481 al 90 398.731 al 40 1.052.551 al 60
478.821 al ' 30 617.931 al .40 756.641 al 50 898.781 al 90 1.053.281 al 90
478.971 al 80 619.111 al 20 758.081 al 90 900.591 al 600 1.058.431 al 40
479.071 al ■ 80 621.09 Í al 100 759.161 al 70 904.971 al 80- 1.064.381 al 90
479.751 al 60 621.431 al 40 762.361 al 70 906.831 al 40 1.064.501 al 10
484.751 al 60 622.131 al 40 762.421 al •30 907.231 al 40 1.064.921 al 30,
488.911. al 20 623.211 al 20 763.241 al 50 908.771 ai 80 1.066.991 al 1.067.000
489.171 al 80 624.011 al 20 763.851 al 60 909.071 al 80 1.070.701 al 10
490.771 al 80 629.211 al 20 765.251 al 60 912.611 al 20 1.072.941 al 50
493.451 al 60 631.971 al 80 768.001 al 10 913.511 al 20 1.073.201 al 10
496.521 al 30 634.181 al 90 770.031 al 40 914.241 al 50 1.074.971 al 80
497.011 al 20 635.141 al 50 774.901 al 10 920.841 al 50 1.077.391 al 400
501.911 al 20 636.681 al 90 777.841 al 50 921.441 al 50 1.077.891 al 900
503.911 al • 20 637.021 al 30 777.921 al 30 921.521 al 30 1.077.911 al 20
504.121 al 30 639.331 al 40 780.331 al 40 929.131 al 40 1.082.041 al 50
504.441 al 50 641.561 al 70 781.591 al 600 930.161 al 70 1.082.631 al 40
509.021 al 30 643.171 al 80 784.011 al 20 932.771 al 80 1.083.441 al 50
513.921 al 30 643.671 al 80 . 784.501 al 10 933.061 al 70 1.089.001 al 10
514.771 aj 80 645.581 al 90 786.131 al 40 934.461 al 70 1.095.571 al 80
515.071 al 80 646.401-al 10 786.731 al 40 937.531 al 40 1.097.211 al 20
515.201 al 10 647.251 al 60 790.361 al 70 939.821 al 30 1.099.991 al 1.100.000
515.231 al 40 651.911 al 20 7 792.321 al 30 942.541 al 50 1.100.581 al 90
517.191 al 200 655.391 al 400 794.211 al 20 946511 al 20 1.100.871 al 80
519.231 al 40 655.821 al 30 798.211 al 20 947.151 al 60 1.101.191 al 200
522.281 al 90 658.761 al 70 1 801.481 al 90 948.QS1 al 90 1.103.001 al 10
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1.111.141 al  50
1.112.201 al JO 
1.113.171 al 80 
1.114.021 al 30 
1.118.121 al 30 
1.122.961 al 70 
1.128.381 al 90 
1.129.981 al 90 
1.134.091 a! 100
1.134.631 al 40 
1.135.061 al 70 
1.139.051 al 60 
1.139.341 al 50 
1.141.651 al 60 
1.144.071 al 80 
1.144.911 al 20 
1.154.801 al 10
1.159.631 al 40 
1.159.901 al • 10

.. 1.161.651 al 60 
1.164.001 al 10
1.165.201 al 10 
1.165.661 al 70 
1.170.331 al 40 
1.170.591 a! 600 

•1.174.711 al 20 
1.179.831 al 40 
1.180.701 al 10 
1.181.291 al 300 
1.185.111 al 20
1.185.191 al 200 
1.186.721 al 30
1.193.191 al 200 
1.197.681 al 90 
1.19S.791 al . 800 
1.199.141 a! 50 
1.200.811 al 20

1.200.921 al 30 
1.200.941 al 50 
1.207.951 al 60 
1.208.451 al 60 
1.210.771 al 80 
1.210.991 al 1.211.000
1.217.611 al 20 
1.222.181 al 90 
1.224.901 al 10 
1.225.201 al 10 
1.225.381 al 90 
1.232.931 al 40 
1.234.571 al 30
1.237.871 al 80 
1.238.811 al 20 
1.241.311 a! 20 
1.243.891 al 900 
1.244.471 al 80 
1.245.911 al 20 
1.250.661 al 70 
1.252.491 al 500
1.255.241 al 50 
1.256.631 al 40- 
1.259.301 al 10
1.260.141 al 50 
1.261.331 al 40 
1.263.271 al SO
1.269.141 al 50 
1.274.971 al 80 
1.275.401 al 10 
1.277.981. al 90
1.278.611 al 20 
1.282.111 al 20 
1.283.211 al 20
1.284.241 al 50 
1.284.461 al 70
1.284.871 al 80

1.286.931 al 40 
1.295.691 al 700 
1.305.451 al 60 
1.309.241 al 50 
1.312.191 al 200 
1.314.101 al 10
1.314.471 al 80 
1.314.561 al 70 
1.322.321 al 30 
1.323.671 al 80 
1.324.231 al 40 
1.324.821 al 30
1.325.801 al 10 
1.330.381 al 90 
1.330.811 al 20 
1.332.831 al 40 
1.334.431 al 40 
1.334.751 al 60 
1.336.371 al 80 
1.337.091 al 100
1.341.471 al 80 
1.345.591 al 600 
1.350.081 al 90 
1.350.341 al 50 
1.350.711 al 20 
1.355.741 al 50 
1.357.061 al 70
1.357.551 al 60 
1.362.391 al 400 
1.370.401 al 10
1.370.551 al 60 
1.374.121 al 30 
1.378.421 al 30
1.378.801 al 10 
1.381.641 al 50 
1.285.941 al 50 
1.387.481 al 90

1.389.311 al 20 
1.389.391 al 400 
1.394.761 al 70 
1.395.221 al 30 
1.396.201 al 10 
1.400.281 al 90 
1.403.721 al 30 
1.403.971 al 80 
1.406.081 al 90 
1.406.261 al 70 
1.410.521 al 30 
1.415.001 al 10 
1.421.231 al 40 
1.423.301 al 10 
1.423.591 al ' 600 
1.425.021 al 30 
1.425.891 al 900 
1.429.361 al 70 
1.433.831 al 40
1.434.621 al 30
1.440.951 al 60
1.442.711 al 20 
1.443.561 al 70
1.445.671 al 80 
1.446.631 al 40
1.451.711 al 20
1.453.671 al 80 
1.457.481 al 90
1.457.951 al 60 
1.459.291 al 300 
1.459.571 al 80
1.466.311 al 20 
1.468.731 al 40 
1.473.141 al 50 
1.474.651 al 60
1.477.621 al 30 
1.479.841 al 50

1.484.241 al 50
1.486.841 al 50 
1.486.991 al 1.487.000 
1.488.691 al 700
1.490.311 al 20
1.493.291 al 300 
1.496.181 al 90
1.501.591 al 600 
1.510.071 al 80 
1.513.731 al 40 
1.513.831 al 40 
1.514.511 al 20
1.515.291 al 300 
1.520.631 al 40
1.523.551 al 60 
1.524.001 .al 10 
1.529.271 al 80 
1.530.581 al ' 90 
1.531.051 al 60 
1.534.981-al 90
1.535.591 al -600 
1.539.131 al 40 
1.543.791 al 800 
1.543.871 al 80
1.545.311 al 20 
1.554.981 al 90 
1.555.201 al 10 
1.558.211 al 20 
1.558.461 al 70 
1.559.441 al 50 
1.561.531 al 40 
1.567.161 al 70 
1.571.191 al 200 
1.571.741 al 50
1.571.841 al 50 
1.576.121 al 30
1.579.551 al 60

Madrid. ? de diciembre de 1940.— El Secretario General, Valentín García Martínez de Velasco.

C O M PA ÑI A  D E L  F E R R O C A R R I L  DE  
LANG REO EN A S T U R I A S

Gijón

La Compañía de¿ Ferrocarril de 
Langrco en Astur as, ajustándose a 
lo establecido en la Ley de 25 de 

'agosto de 1939 y a lo que previene 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no, fecha 30 de jubo último, anuncia 
la provisión por concurso de las si
guientes plazas:

Administración
1 mecanógrafo, con 4.000 pesetas 

anuales.

Movimiento

1 auxiliar de enclavamiento, jornal 
8,75 pesetas.

] guarda jurado, jornal 9,25 pese
tas. *

30 guardaaguja- de segunda, jo r
nal S.25 pesetas

16 descargadores, jornal 9,25 pese
tas.

10 mer torios, de dieciséis a vein
tidós años.

Talleres y  tracción
19 encendedores, jornal 8,75 pese

tas.
2 peones de talleres, jomall 8,75 

pesetas.
1 ayudante forjador, jornal 9,25 pe

setas.
1 auxil ar de talleres, jornal, 9,00 

pesetas.

Vías y  obras
1 peón de obras, jornal 8,75 pese-1* 

tas.
4S obreros de segunda, jornal 8,75 

pesetas.
14 auxiliares de ví¡a, jornal 8,00 

pesetas.
De conformidad con lo dispuesto 

en la expresada Ley d.e agosto de 
1939. la adjudicación de las meneo- 
nadas plazas se hará en la sigu’ente 
forma: .

1.2 El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

2.2 y 3.2 El 40 por 100 para los 
restantes ex combatientes.

4.2 El 10 por 100 para los ex 
cautivos por la Causa Nacional.

5.2 El 10 por 100 para los huér

fanos y otras personas económica
mente dependientes, de las víctimas 
nacionales de la guerra y los asesi
nados por los rojos

6.2 El 2 0 ’ por 100 restante para 
el tu rno de libre prov'sión.

Si por no existir número suficiente 
de aspirantes clasificados no. se cu
briesen los cupos asignados en los 
apartados 1 al 5, ambos inclusive, se 
traspasarán las vacantes en la forma 
establecida en el artículo cuarto de 
la refer da Ley.

Para resolver los empates que sur
jan en las calificaciones definitivas de 
los 'ejercicios verificados por Caballe
ros Mutilados, ex combatientes,! ex 
cau tvos y familiares de víct:mas y 
de tener un orden de preferencia en
tre aquellos examinados se tendrá pre
sente la. escala fijada en el artículo 
quinto de la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

Los que ingresen en virtud de esta 
convocatoria cubrirán las vacantes 
existentes o quedarán, según corres
ponda, en expectac óh ^d e  plaza, y 
todos ellos serán' sometidos a los re
glamentos de la Empresa y podrán
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ser destinados a las residencias don- 
• de convenga utilizar sus servicios.

Los nombrados tendrán pilazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha en que se les comunique la de
signación, para tomar posesión del 
empleo, entend éndoae que si trans
curre el referido plazo sin justificar 
debidamente y a satisfacción de la 
Compañía la causa de su no presen
tación. se les eliminará de la lista 
correspondiente, entendendose que 
renuncian al empleo.

Los que en la actualidad presten 
servicio en esta Red como tempore
ros o eventuales tendrán preferencia 
para ocupar las plazas reservadas al 
turno 6.-, de libre provisión no res
tringida

Todos los aspirantes a las plazas ci
tadas deberán tener dieciocho años y 
no haber cumplido los treinta en la 
fecha de esta convocatoria.

Dichos aspirantes deberán someter
se a examen de aptitud.

Los aspirantes de estas plazas cur
sarán sus solicitudes y documenta
ción en la siguiente formar

Los Caballeros Mutilados, por con
ducto de sus respectivas Comisiones 
Provinciales,- las cuales las remitirán 
a las Dependencias de esta Empresa, 
habilitada para l'a admisión de las 
mismas.

Los demás solicitantes dirigirán las 
instancias, escritas de su puño y le
tra, al señor Director de la Compa
ñía ; se entregarán acompañadas de 
la documentación exigida, personal
mente por los propios interesados, 
en el lugar que en, estas instruccio
nes se señalan. Los aspirantes a quie
nes la instancia y documentac'ón les 
sea admitida, por ajustarse a lo re
glamentado, pasarán seguidamente a 
reconocimiento méd'co, y a continua
ción, si el resultado dél mismo es satis
factorio realizarán el examen.

Entre los que, además de resultar 
útiles ien el reconocimiento médico* 
hayan “aprobado” el examen, se hará 
la clasificación definitiva para deter
minar los que deben ser propuestos 
para ocupar plaza. Caso de que ob
tuvieran aquella, se les notificará por 
escrito la adjudicación. »

La presentación de las expresadas 
solicitudes de aspirantes a ingreso de
berá hacerse en días laborables y du
rante las horas de ocho a catorce 
en el lugar que en esta convocatoria 
se señala, quedando bien entendido 
que la admisión de aquéllas quedará 
cerrada el día 31 de enero a las ca
torce horas El plazo señalado no- es 
aplicable a l ° s Caballeros Mutilados, 
de. acuerdo con su reglamento.

Las 'nstandíis presentadas en la 
Compañía antes de la fecha de es<a 
convocatoria, y, por tanto, sin ajus

tarse a las condiciones fijadas en la 
misma, y las que no se entreguen por 
los prop’os interesados, no surtirán 
ninguna clase de. efectos.

Los admitidos con carácter de even
tuales en esta Red, por su condición 
de ex combatientes o por otras cir
cunstancias, no precisarán formular 
instancia solicitando plaza de las 
previstas en esta convocatoria; sus 
jefes respectivos enviarán a las corres
pondientes Comisiones o Tribunales 
un informe referido a cada uno de 
aquéllos, en el que se especificarán sus 
condiciones, uniendo al mismo la do
cumentación que proceda.

Los límites de edad que para cada 
cargo se fijan no son aplicables a los 
que ya trabajan en la Compañía co
mo eventuales.

DOCUM ENTACION
La solicitud, escrita de puño y letra 

por el aspirante, se reintegrará con 
póliza del Estado de JL,50 pesetas; en 
aquélla se indicará la residencia y do- 
miciiLo del interesado, plaza a que 
aspira y turno o turnos en que, con 
arreglo a la Ley de 25 de agosto dy  
1939*. sie considera clasificado; ade
más, deberá entregar un sello espec al 
móvil de 0,25 pesetas, que se adheri
rá al recibo de recepción. Se acom
pañarán con la instancia para demos
trar e l ' derecho a concursar, según el 
caso, los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento (legaliza
da si no corresponde a la Audiencia 
Territor’al de la localidad en que se 
presente la solicitud de ingreso.

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por la Dirección Ge
neral de Prisiones.

c) Certificado del Jefe de] Puesto 
de la Guardia Qivil donde resida el 
interesado ' acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa Nacional 
antes y después del Movimiento, y en 
especia] de la conducta seguida desde 
el 18 de julio de 1936. Este certifica
do podrá ser reemplazado por otros 
dos exped'dos por organizaciones, en
tidades o particulares solventes, siem
pre que figuren diligenciados con re
conocimiento de firma

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por el Jefe de la Unidad 
donde sirva, o en su defecto, por el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
resida. s

e) Documentación que acredite su 
condición de Caballero Mutilado, ex 
combat'ente, ex cautivo o huérfano o 
dependiente económicamente de las 
víctimas nacionales de la guerra o df 
los asesinados por los rojos.

f) Los ex combatientes deberán 
además, justificar haber alcanzado 
por ]o menos, la Medalla de la Cam

paña, o que reúnan las condiciones 
para su obtención necesarias.

g) Los ex cautivos por la Causa 
Nac onal demostrarán esta condición 
documentalmente, oportando, además, 
elementos probatorios de haber lucha
do con las armas por la misma o ha
ber sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de tr\*s 
meses, acreditando igualmente su pro
bada adhesión al Movimiento desde 
su iniciación, conforme se marca en 
el apartado c), y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

}i) Los huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes de 
las víctimas nac’onales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos apor
tarán cuantos documentos- sean pre
cisos para demostrar su aludida con
dición.

i) Certificado del tiempo servido 
en filas y primera línea.

j) Certificado de las recompensas 
que posean y de cuantos méritog ha
gan constar en la instancia.

k) Dos fotografías recientes ta~ 
m^no tres por tres centímetros, des
cubierto una de frente y otra de per
fil

1) Declaración jurada de no perci
bir retribución de ninguna clase del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas de carácter local, o si las .perci
b irá , el compromiso de renunciar a 
ellas previamente a la toma de- pose
sión ¿e su destino ferroviario, si lle
gara a alcanzarlo. Por el Decréto del 
Ministerio de Obras Públicas de* 27 
de enero de 1933 quedan exceptuados 
de esta incompatibilidad las clases 
de tropa del Ejército y de las demás 
Instituciones armadas en situación de 
retirados, y los Méd'cos y Practican
tes y los Profesores de cualquiera 
Centro de enseñanza.

m) Declaración jurada en la que 
el interesado consigne que no pertene
ce ni ha pertenecido a ninguna otra 
Compañía de Ferrocarriles.

Los documentos antes reseñados, 
reintegrados conforme a la Ley del 
Timbre, habrán de acompañarse a la 
instancia sin que después de trans
currido el plazo indicado de 31 de 
enero próximo se señale ningún otro 
para completarlos. La falta de algu
no 4e los documentos reseñados pro
ducirá las exclusiones del concurso. 
Después del fallo, los aspirantes que 
no hayan obtenido plaza podrán re
tirar de la dependencia en que la pre
sentaron la documentación correspon
diente.

Gíjón, 27 de noviembre- de 1940.— 
El Director Gerente, I. F. de la So
mera.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I BU N AL  SUPREMO  

Sala Tercera 

Cédula de notificación y  requerimiento
En los autos del recurso contencioso- 

adininistrativo que con el núm. 12.909 
se sigue en única instancia ante dicha 
Sala, interpuesto por doña Marina 
Martínez Cuadrado, mayor de edad.

' soltera, s'n profesión especial, y vecina 
de Madrid, calle de Martín de los He- 
ros, 83, primero derecha, contra Orden 
del M nisterio de la Gobernación de 
3 de febrero de 1933, confirmatoria de 
otra de 4 de junio de 1932, mediante 
la que se prohibía ]a elaboración, ven
ta y anuncio del específico denomina
do “Prodigaluz”, se ha dictado con fe
cha 4 del actual, providencia que di
ce así: '

“Vista la diligencia que precede, há
gase saber a doña M arina Martínez 
Cdadrado, por medio de edicto que se 
insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el fallecimiento del le
trado don Tomás Benet Benet, que la 
representaba en estos autos, requirién- 
dola, a la vez. para que en el término 
improrrogable de treinta d as, consti
tuya, en forma, nueva representaron 
con apercib miento de tenerla por apar
tada y desistida del recurso si no lo 
verificare.” .

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento a expresada 
doña M am a Martínez tuadrado , cu
yo actual paradero se desconoce, por 
disposición de la Sala expido la pre
sente que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid 
a siete de enero de mil novecientos cua
renta y  uno.—El Secretario de Sala 
Cipriano Martín Blas.
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JUZGADO G UBE RNATI VO DE  
MADRI D

Don Alberto García Martínez, Juez
Gubernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en el artículo 23 de la Instruc
ción de Hacienda, aprobada por De
creto fecha 7 agosto 1939, y Orden de 
30 de abril último del mism0 Mi
nisterio, se anuncia, que en este Juz
gado Gubernativo hay cajas, bultos 
carpetas y documentación agrupada a 
nombre de las personas que se c!tnn 
en la siguiente relación, las que po
drán ejercitar sus derechos de reivin
dicación, formulando la correspondien
te petición, dn el plazo de un mes, a 
contar desde el sigu’cnte día al de la

publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando a la solicitud declara
ción jurada de lo que les haya sido 
.sustraído, y los documentos de prue
ba que acrediten la pertenencia.de los 
t tulos al portador, según determina 
el número 1 del apartado J) del artícu
lo 4.2 de la citada Instrucción; advir
tiéndose que cabo de no comparecer 
dentro de dicho término, los bultos, 
cajas, , carpetas y documentación agru
padas pasarán a la Caja de restos.

Tercera relación
Número 133. Doña María Berzosa 

Arenas.
Número 134. Don Ernesto Rodríguez- 

Cazorla.
Número ( 135. Don Diego Carrillo 

Vázquez.
Número 1-36. Don Tomás Pascual y 

doña Florencia Bengochea.
Número 137 Don Abilio Viílena 

V.llena.
Número 138. Doña Dolores Andrés 

Pérez.
Número 139. Don Francisco Contre- 

ras Jiménez.
Número 140. Dpña Paz Romero Ber

nabé.
♦ Número 141. Don Enrique Bergón 

Oltra y Maura Guerra Villóldo.
Número 142. Don José Robles Mar

tínez y doña María Cebrián Aliara.
Número 143. Doña M aría' Ppnce 

Martínez.
Número 144. Don Alfonso Sainz N a

varro.
Número 145. Don Elicerio Villanue- 

va Candel.
Número 146 Don Juan José Gárc a 

y García.
Número 147. Don Rafael García 

Pérez. ’ i
Número 148. Doña Luciana Gonza

lo Sainz.
Número 149. Don Anselmo José 

Fernández Mora.
Número 150. Don Francisco Sánchez 

Silva.
Número 151. Don Ignacio Martínez 

Soria.
Número 152. Don Mariano Gonzá

lez Alcázar. ¡
Número 153. Don Ricardo Acebal y 

de la Rionda.
Número 154. Don Manuel Falcó 

Reig y doña Pilar García Gutiérrez.
Número 155. Doña Josefa Formosa 

Biosca, con residencia en calle del Doc
tor Escayola, núm. 9, San Sadurní de 
Noya.

Número 156. Don José Soler Espri- 
dalt y doña Ana Fernández García, 
con residencia en Rambla de Cataluña, 
número 2, Barcelona.

Número 157. Don Pedro Viñas Dor- 
dal. con residencia en calle de Claris, 
número 71, Barcelona. ,

Número 158. Don Enrique Gómez 
Campdurá, con residencia en Cortés, 
número 256, Barcelona.

Número 159. Don José Fornés Vila. 
con residencia en calle de Cortés,' nú 
mero 464, Barcelona.

Número 160. Don Francisco Corps 
Calderín, con residencia en Barcelona.

Número 161. Don Ignacio Romañá, 
con residencia en calle de Ausias 
March, número 16, Barcelona.

Número 162. Don Luis Ferrez Vila, 
Con residencia en Paseo de Gracia, nú
mero 114, Barcelona.

Número 163. Real Santuario de San 
José de la Montaña, con residencia en 
Barcelona.

Número 164. Don* Manuel de San 
Pedro y Azuar.

Número 165. Doña Mercé Vidal, do
ña Mar a Sala y don Matías Lloréns.

Número 166. Don Manuel Albert 
Despujols, con residencia eñ Diago
nal, número 514, Barcelona.

Número 167. Don Odón Plans Fon- 
.to, de Manresa.

Número 168. Don Ramón Gener Ba- 
ró, con residencia en Mallorca.

Número 169. Don Ramón Obioís 
Comtte y doña Teresa .Armegón. con 
residencia en Besga.

Número 170. Don Emiliaho Iglesias 
Ambrosio y doña Catalina Gaya, con 
residencia en Barcelona.

Número 171. Don José María Onís 
Ferrer, con residencia en Barcelona.

Número 172. Agrupación Patronal de 
receptores de mercancías diversas del 
puefto de Barcelona.
/Número 173. Torres y Puginla, con 

residencia en Barcelona.
Número 174. Don Francisco Pujol, 

con residencia Viuda Batlle, Barcelona.
Número 175. Don Tosé Rinaldo Ba- 

lanzasaca, con residencia en Barce
lona.

Númer0 176. Doña María de ios A n
geles Condeminas Pagés, con residen
cia en Barcelona.

Número 177. Don Juan Icart Ay- 
merich. N

Número 178. Don Tomás Rodríguez 
Limón.

Número 179. Doña Carmen Pinto 
Llaurat.

Número 180. Don Fidel. Ruiz Fer
nández.

Dado en Madrid a nueve de enero 
dé mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Juez Gubernativo, Alberto García 
Martínez.—El Secretario, Hilario Da- 
go Sainz.
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